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PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA DÉCIMAOCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, A CELEBRARSE EL DÍA 03 TRES DE JUNIO DEL 2019 DOS MIL DIECINUEVE A LAS 10:00 HORAS, EN SALA ANEXA AL SALÓN DE PLENOS.
ORDEN DEL DÍA
I.   INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA II.  INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA III. ASUNTOS VARIOS

ÍNDICE DE CUENTAS PARA DESAHOGARSE EN LA DÉCIMAOCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, A CELEBRARSE EL DÍA 03
TRES DE JUNIO DEL 2019 DOS MIL DIECINUEVE A LAS 10:00 HORAS, EN SALA ANEXA AL SALÓN DE PLENOS.
ORDEN DEL DÍA
I.INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA II.INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA III.ASUNTOS VARIOS
Agotado lo anterior, pasamos al primer punto del orden del día, relativo al informe del
Presidente.
I. INFORME DEL PRESIDENTE.
II.  INFORME DEL SECRETARIO. III. ASUNTOS VARIOS
a.     CUENTA  DE  ACUERDOS  DE  INICIO  DE  INVESTIGACIÓN  DE  LA  SECRETARÍA
TÉCNICA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.
1.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 529/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 28 (veintiocho) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.11/2019A67DSOICyP…4598, suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 13 (trece) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original relativo al escrito suscrito por el C. Enrique  Alberto Rivera y Rio Montes de Oca, documento en el cual hace del conocimiento que: “… Formula queja administrativa en contra de: La C. Juez Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial, Abogada Rosa maría del Carmen López Ortiz. El C. Secretario de Acuerdos del

Juzgado  Octavo de  lo  Civil  del Primer  Partido  Judicial, Licenciado  Héctor René Barragán Calderón. Por los hechos acontecidos en el expediente 1012/2017, … en el que existe un evidente interés por parte de los funcionarios públicos en el proceso que se tramita, lo anterior debido a que el proceso se le da un  trato distinto a los demás expedientes que existen bajo su conocimiento y resguardo. ...el expediente materia de la presente queja, no se encuentra en el archivo del juzgado por ningún motivo si no que se encuentra bajo cuidado directo por parte del Secretario de Acuerdos lo cual es indebido, pues para analizar toda actuación debe uno pasar con el funcionario citado y el decide a que hora lo presta, ello previa consulta y autorización de la juez del juzgado, por otra parte las promociones presentadas por la supuesta actora, se acuerdan de manera inmediata e incluso ante la presencia de la supuesta parte actora, lo cual me tocó presenciar personalmente e instruyendo la contraria  como  acordarlo  y  como  resolverlo,  hasta  que  se  percataron  de  mi presencia, lo anterior se demuestra a forma de guisa en el caso de que el suscrito formuló incidente de nulidad de actuaciones, en el que se señala mediante auto de fecha 21 de enero del año en curso, la audiencia incidental misma que se fijó el día
18 dieciocho de febrero del 2019 y es para sorpresa se citó a sentencia al día siguiente y al otro día se dictó la misma, conforme a lo expuesto por la contraria y al otro día se dictó la misma, .. lo que da a entender que todo este fraguado para resolver lo más rápido posible para favorecer a la parte contraria. …la conducta de la juez y del secretario de acuerdos a mi persona es ofensiva, prepotente y discriminatoria al grado que solo puedo analizar el expediente como ya lo comenté, previa autorización de la juez y en el privado del secretario sin poder mover de dicho lugar, lo que ocasiona que cuando celebra audiencia el Secretario tenga que esperar hasta 3 o 4 horas para ver el expediente...Por lo tanto, al existir un indiscriminado interés de la juez, como del secretario de acuerdos deberán de excusarse del presente negocio, pues sus hechos se ven plasmados en la forma de resolver…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/160/2019.
2.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 531/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha día 28 (veintiocho) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.11/2019A72STOIC,DPAFyP…4612, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 13 (trece) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original relativo al oficio 75/2019, suscrito por la Maestra Dora Alicia Sánchez Curiel, en su carácter de Administrador Distrital del Juzgado de Control, Enjuiciamiento y Ejecución Penal del Distrito Judicial VII con sede en Autlán de Navarro, Jalisco, al que adjunta acta administrativa fechada el 01 (primero) de marzo de 2019 (dos mil diecinueve), mediante el cual hace del conocimiento que: “… se procede a levantar acta administrativa a la Jefa de Administración y Causa MIRIAM ARACELI PELAYO MENA; para la cual se relatan los siguientes hechos: Que el día

Jueves 21 de febrero del presente año, la licenciada MIRIAM ARACELI PELAYO MENA quien funge en este juzgado como jefe de administración y causa, se presentó en mi oficina para pedirme permiso de ausentarse el día siguiente, es decir, el viernes 22 de febrero del año en curso, porque según lo manifiesto tenía cita en el consejo, para lo cual le conteste que ante una cita en el consejo no  le podía negar el permiso. Asimismo, me comenta si se podía llevar causas a su casa para trabajarlas el fin de semana. Sin embargo al yo comentarles   de esta situación a dos de los jueces Ranulfo Arreola Zavala y Miguel Ángel Estrada Rodríguez, me indican que le pregunte con quien es que tiene la cita, porque había mucho trabajo; enseguida le llamo por teléfono a la licenciada Miriam y me informa que va con el licenciado Moel, así mismo, le dije que las causas no se la podía llevar porque era jueves y que podía llegar algún a promoción para acordarla, que si quería, acudiera el fin de semana al juzgado por ellas, contestando que estaba bien y hecho que no aconteció; y en ese mismo momento le informo la respuesta a los jueces… el día viernes 22 de febrero del año en curso, me comunique con el relator de la secretaria de acuerdos del consejo, para avisarle que ese día andaría allá una persona que trabaja en este juzgado, y para ver si me hacia el favor de enviarme con ella, los oficios que tenía pendientes de entregarme, manifestándome que sí. Para lo cual llame a la relatoría del consejero Eduardo Moel Modiano para avisarles tal situación y que iría la licenciada Miriam ahí con el consejero Moel, para de ser posible y por su conducto me hiciera llegar los referidos oficios; a lo que manifestaron que si, pero que hasta ese día la licenciada Miriam no tenía ninguna fecha agendada para ese día y entrevistarse con el consejero Moel, por tanto, no la había visto por ahí…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/161/2019-B.
3.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 534/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.10/2019A185STOICyP…3135, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Sesión  Ordinaria  del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 (seis) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original  relativo  al  escrito  suscrito  por  la  C.  Sandra  Paulina  Orozco  Casillas documento en el cual hace del conocimiento que: “…La C. Mayra Nayely Cervantes Gutiérrez  como  Juez  Tercero  de  lo  Familiar  del  Primer  Partido  Judicial,  es responsable de violar gravemente los derechos de la suscrita, concretamente los artículos 198 fracciones III, IV, V, VII, VIII, XVI, XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial  del Estado  de  Jalisco;  ya  que  no  es  posible  ni admisible  bajo  ninguna circunstancia que el acuerdo y respuesta a la multireferida reconvención formulada por la suscrita fue publicada hasta el día 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve es decir cerca de 5 CINCO MESES DESPUES de su presentación, esto es uno de los motivos por los que formulo la presente queja en contra del comportamiento de   la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial pues claramente vulnero lo

consagrado y protegido por nuestra carta magna en su artículo 17, asimismo siendo esto una falta que implica responsabilidad en su función, contemplada en el artículo
198 fracciones III, IV, IX, XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  de Jalisco, asimismo la Licenciada MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ sabe que está impedida por ley de conocer de cualquier asunto en el que intervenga la Licenciada  en  Derecho  MYRIAM  BEATRIZ  MARTINEZ  SANCHEZ  por  lo  que además de discernirle el cargo conferido debió EXCUSARSE DE SEGUIR CONOCIENDO DEL PRESENTE JUICIO, de todo lo anterior se concluye y es evidente que la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial con domicilio en esta ciudad; ha actuado totalmente en mi perjuicio a base de ineptitud, desatención, despotismo e impedimentos, ya que en primer lugar ha sido omisa en el sentido de otorgar con celeridad a la suscrita una institución que la ley le otorga el carácter de URGENTE (alimentos provisionales) y de manera extemporánea contrario a lo que marca la ley
ha dictado un acuerdo en respuesta 5 cinco meses DESPUES; y sumado a esto posteriormente incurrió en ser omisa para poner en conocimiento   de OFICIO al Consejo de la Judicatura del Estado la IMPOSIBILIDAD manifiesta de conocer sobre cualquier asunto en el que participe la Licenciada MYRIAM BEATRIZ MARTINEZ SÁNCHEZ incurriendo reiteradamente en las faltas contempladas en el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en consecuencia es por ello  formulo  la  presente  queja  en  su  contra…”  radicando  el  Procedimiento  de
Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/128/2019-B.
4.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 624/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 28 (veintiocho) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.11/2019A60STOICyP…4588, suscrito por el Secretario   General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 13 (trece) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), ”…documento que conste de 02 dos fojas útiles escrito por uno solo de sus lados,  recibido según sello de acuse el día 28 veintiocho de marzo de 2019 dos mil diecinueve, y al cual anexa el documento original relativo al oficio número 740, suscrito por el Secretario de Acuerdos por Ministerio de Ley de la Sexta sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, Licenciado Diego Enrique Rodríguez del Vivar, recibido en la Secretaria General de este Consejo el día 04 cuatro de marzo del año 2019 dos mil diecinueve; mediante el cual da cuenta al pleno del toca número 44/2019…” Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/158/2019.
5.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 632/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que  con fecha 01 (primero) de abril del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.11/2019A121STOICyDVDR…4706, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO  MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Primera  Sesión

Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 13 (trece) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original relativo al oficio DVDR-133/2019, suscrito por el licenciado IRVING ISRAEL ÁVILA TRUJILLO, Director de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades, al cual acompaña el oficio DV 38/2019, suscrito por el licenciado Rodrigo Ramírez Flores Visitador Judicial, mediante el cual “…remite el escrito suscrito por el C. OSCAR FERNANDO TORRES OROZCO, mediante el cual hace del conocimiento que interpone queja en contra del juez décimo sexto penal Gerardo Fabián Acosta Navarro, por La ineficiencia con que se viene conduciendo el ciudadano juez …, en el desarrollo del proceso 254/2016-B, …ya que por una parte los acuerdos que se dictan en el expediente, tendientes a la lograr en esencia el desarrollo del procedimiento y dentro de ello la comparecencia de la denunciante … y demás personas relacionadas no se ha logrado más allá de un 5% desde el año
2016, en que llegó esta causa a su jurisdicción. La manifestación expresa y directa del ciudadano JUEZ …, en el sentido de que mi suerte está echada, que haga lo que haga él tiene la línea DE DICTAR SENTENCIA CONDENATORIA.. ALEGANDO QUE CON LO QUE EXISTE EN EL EXPEDIENTE LE SOBRA Y BASTA PARA CONDENAR A JAVIER LAMBARRI LOMELI, DE LO QUE SE OBTIENE LA POSIBILIDAD DE LA EXISTENCIA DE TRAFICO DE INFLUENCIA, ha generado un clima de hostigamiento hacia mi defendido… Una permanente y reiterada conducta de reproche y maltrato personal y despótico por parte de la actuaria encargada de la mesa de tramite (la cual entiendo es solo el instrumento del CIUDADANO JUEZ DÉCIMO SEXTO PENAL MAESTRO EN DERECHO GERARDO FABIÁN ACOSTA NAVARRO). …la insistencia de que me desista del interrogatorio a las personas que ha solicitado su comparecencia (la psicóloga, el médico oftalmólogo), la reiterada falta de verdadera imposición y seguimiento de medios idóneos para lograr la comparecencia de MA MERCEDES RUVALCABA MACIAS, y demás personas relacionadas… La existencia inexcusable de una OMISIÓN del Juez Décimo Sexto Penal al no corregir las citadas anomalías…ya que genera…VIOLACION AL DERECHO HUMANO de JAVIER LAMBARRI LOMELÍ, al retardar el acceso a la administración de justicia…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/178/2019-B.
6.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 639/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 28 (veintiocho) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.11/2019A82STOICyP…4632, suscrito por el Secretario   General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 13 (trece) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original relativo al escrito suscrito por los C.C. J. Jesús Zúñiga Mendoza y Miguel Ángel Santana González representante legal y endosatario en procuración de Unión

Local de Productores de Caña de Azúcar CNC del Ingenio Melchor Ocampo AC, documento en el cual hace del conocimiento que: “…vengo a interponer QUEJA ADMINISTRATIVA en contra del C. Juez Segundo de lo Civil del Duodécimo Partido Judicial del Estado, y contra quien más resulte responsable, quien conoce de los autos del acto prejudicial recaído bajo el número de expediente 486/2018…1.- …mi representada  tiene  un  proceso  mercantil  ejecutivo  cuto  número  resulta  es  el
486/2018, como lo es mi derecho establecido por el artículo 8 Constitucional en relación al artículo 182 de la Ley de Amparo Vigente, el día 08 de febrero del año
2019 me presente por conducto de mi endosatario en procuración para efectos de interponer Ad Cautelam amparo adhesivo de la sentencia pronunciada en el juicio precitado. 2.- …siendo las 14:30 catorce horas con treinta minutos, me presente a las instalaciones del juzgado supra citado y la encargada de oficialía de partes se negó a recibirme   mis   documentos   de   tal   suerte   que   no   solo   violenta   mi   derecho constitucional establecido en el numeral 8, sino que además deja realizar (Sic) las funciones propias de su encargo, aunado a lo anterior, aunque acató la orden de su superior jerárquico, como tal orden no resulta apegado a derecho desde nuestra constitución pudo y debido recibirme los documentos para su presentación, ello sin responsabilidad. … Por ello es notoria la ineptitud y descuido de los funcionarios en mención, pues no respetan el mandato constitucional establecido en su artículo 8 … mi representada al cumplir con la manera pacífica de presentar su solicitud, esta autoridad, no tiene razón ni fundamento legal para negarme la recepción de mis documentos…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/164/2019.
7.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 537/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que “…En diversas ocasiones se le ha llamado la atención al Coordinador  de  Tecnologías  Genri  Jusehi  Peña,  (quien  es  el  encargado  y responsable de encender el sistema de audio y video, y hacer pruebas previas necesarias antes de iniciar la audiencia para que estas se lleven a cabo sin ningún problema) respecto a sus llegadas tarde al juzgado, hecho que al parecer le sigue siendo indiferente, dado que se le ha llamado la atención infinidad de veces y hace caso omiso sin que se obtenga ningún resultado positivo de su actuar, no obstante que anteriormente  ya se le había levantado acta por la misma situación. Pues ha sido todo lo contrario, ya que de los registro de entrada que expide el encargado de la Policía Procesal, se detallan más de cuatro retardos en treinta días…”, radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/163/2019.
8.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 597/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.10/2019A228STOICyP…3203, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Sesión   Ordinaria  del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 (seis) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), documento que consta en 02 dos fojas

útiles escrito por un solo de sus lados, recibidos según sello de acuse de recibido el
22 de marzo del año 2019 y al cual anexa el documento original relativo al escrito de queja  que  la  C.  Bertha  Teresa  Tania  Annette  González  Gómez,  hace  del conocimiento  que:  ”…  Que  con  fecha  13  trece  de  julio  del  año  2018  dos  mil dieciocho, se admitió la demanda Mercantil Ejecutiva, bajo el expediente número
413/2018, ante el Juzgado Cuarto Civil de Puerto Vallarta, Jalisco, donde la quejosa tiene el carácter de demandada, así como que el 30 treinta de agosto del año 2018 dos mil dieciocho, el Secretario Ejecutor del referido Juzgado Licenciado Dorian Gustavo García Puentes, en compañía del Endosatario en Procuración del actor acudieron a su domicilio ubicado en Avenida Quimixto 629 seiscientos veintinueve, Colonia Villas del Mar, de Puerto Vallarta, Jalisco, sin identificarse fue requerida por el pago de las cantidades reclamadas y al no tener para pagarlas, en ese momento se le dijo que señalara bienes para embargo, el endosatario del actor tomo fotos de un refrigerador, un comedor y una pantalla de televisión, acto continuo le entregaron copias de una demanda y del auto del 13  trece de julio del año 2018 dos mil dieciocho, y que la quejosa no les firmo nada, y se retiraron; así como que el día 05 cinco de diciembre del año 2018 dos mil dieciocho, le llamo la abuela paterna de sus hijos, que en su domicilio ubicado en la calle Arrecife Punta Allen, número 114 ciento catorce, del Fraccionamiento Las Moras, en Puerto Vallarta, Jalisco, estaba una patrulla de  Policía, además una persona que dijo  llamarse  Jonathan  Hernández Jaime, acompañado por el Secretario del Juzgado Cuarto Civil de Puerto Vallarta, Jalisco,  y  que  el  motivo  de  estar  en  su  domicilio  era  que  le  entregaran  un refrigerador, un comedor y una pantalla de televisión que le habían embargado a la quejosa, por lo que se duele de la tentativa del cambio de deposito en domicilio diverso al que se estableció en el acta de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento. …” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/133/2019-A.
b.     CUENTA  DE  PROYECTOS  DE  DICTAMEN  DE  QUEJAS  DE  LA  DIRECCIÓN  DE
VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES.
1- QA. 003/2019-A

PLENO APRUEBA EL CITADO DICTAMEN (10-OCT-18), AL DÍA EN QUE LA ENCOMIENDA SE RECEPCIONA ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN DE VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES (03-ENE-19), OCURRIERON 75 DÍAS NATURALES, EN TODOS LOS CASOS, MÁS DE LOS 60 DÍAS QUE PREVÉ EL PRECEPTO LEGAL ANTES INVOCADO.
2- QA. 004/2019-A
	Fecha de inicio:
	03 DE ENERO DE 2019

	Adscripción, presunto responsable y nombramiento:
	JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN DE PENAS DEL PRIMER PARTIDO
JUDICIAL
RENE APOLINAR HERMOSILLO LOZA SECRETARIO CONCILIADOR

	Procedencia:
	ESTUDIO 136/2016

	Motivo de queja:
	HABER  REALIZADO  LA  ENTREGA  RECEPCIÓN  DE  LOS  DOCUMENTOS  Y  DEMÁS
OBJETOS A LOS QUE POR ENCARGO DE LEY TENÍA EN CUSTODIA, ELLO SIN AUTORIZACIÓN DEL TITULAR, NI DE LA SECRETARIO DE ACUERDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE SU ADSCRIPCIÓN.

	Falta:
	ARTÍCULO  198  FRACCIÓN  XXIX  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER  JUDICIAL  DEL
ESTADO DE JALISCO

	Proposiciones:
	SE  DESECHA.-  TODA VEZ  QUE  SE  ADVIRTIÓ  QUE  DENTRO  DEL  ESTUDIO  136/2016
ACONTECIÓ EL SUPUESTO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ELLO ES ASÍ, DADO QUE DE LA FECHA DE RECEPCIÓN ANTE LA COMISIÓN DE LA ENCOMIENDA PLENARIA (29-NOV-
16), A LA FECHA DEL ACUERDO DE AVOCAMIENTO (18-ABRIL-17), ACONTECIERON 140
DÍAS DE DILACIÓN; POR OTRA PARTE DE LA DATA DEL ACUERDO CITADO EN ULTIMO TERMINO, A LA FECHA EN QUE NUEVAMENTE SE VUELVE A ACTUAR (22-ENERO-18), TRANSCURRIERON 279 DÍAS; FINALMENTE DEL ACUERDO EN QUE SE RESERVAN LAS
ACTUACIONES PARA LA EMISIÓN DEL DICTAMEN (13-MARZO-18), AL DÍA EN QUE SE
DICTA EL  MISMO  (05-NOV-18),  ACONTECEN  237  DÍAS  NATURALES,  EN  TODOS  LOS CASOS, MÁS DE LOS 60 DÍAS QUE PREVÉ EL PRECEPTO LEGAL ANTES INVOCADO.


3- QA. 084/2018-C
	Fecha de inicio:
	30 DE NOVIEMBRE DE 2018

	Adscripción,     presunto responsable                 y
nombramiento:
	JUZGADO MENOR DE PONCITLAN, JALISCO MIGUEL ANGEL ARROYO CISNEROS
JUEZ

	Procedencia:
	ESTUDIO 142/2017

	Motivo de queja:
	NO  DILIGENCIAR  UNA  REQUISITORIA  PROCEDENTE   DEL  JUZGADO  CUARTO  DE
DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES FEDERALES

	Falta:
	ARTÍCULO  198  FRACCIÓN  XIV  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER  JUDICIAL  DEL
ESTADO DE JALISCO

	Proposiciones:
	SE  DESECHA.-  TODA  VEZ  QUE  SE  ADVIRTIÓ  QUE  DENTRO  DEL  ESTUDIO  142/2017
ACONTECIÓ EL SUPUESTO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES  DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ELLO ES  ASÍ,  YA QUE  DEL AUTO EN QUE LA COMISIÓN RECIBIÓ LA ENCOMIENDA PLENARIA Y SE AVOCÓ A SU CONOCIMIENTO (28-AGO-17), A LA SIGUIENTE ACTUACIÓN (02-JUL-18) TRANSCURRIERON 306 DÍAS NATURALES, ESTO ES, MÁS DE LOS 60 DÍAS QUE PREVÉ EL PRECEPTO LEGAL ANTES INVOCADO.


4- QA. 089/2018-C

A LA DATA EN QUE SE DICTA EL MISMO (24-SEP-18), ACONTECIERON 87 DÍAS NATURALES,  EN  AMBOS CASOS,  MÁS  DE  LOS  60  DÍAS  QUE  PREVÉ  EL  PRECEPTO LEGAL ANTES INVOCADO.
5- QA. 091/2018-C
	Fecha de inicio:
	30-NOVIEMBRE-2018

	Adscripción,      presunto responsable                  y
nombramiento:
	JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO EVANGELINA LUGO MUÑOZ
NOTIFICADOR

	Procedencia:
	ESTUDIO 192/2017

	Motivo de queja:
	ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS POR LA TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO
CIVIL, LOS DÍAS 24 DE OCTUBRE, 22, 23, 24 Y 27 DE NOVIEMBRE, TODOS DEL AÑO 2017, POR DIVERSOS MOTIVOS

	Falta:
	ARTÍCULO 198 FRACCIONES III Y XIV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE JALISCO

	Proposiciones:
	SE  DESECHA.-  TODA VEZ  QUE  SE  ADVIRTIÓ  QUE  DENTRO  DEL  ESTUDIO  192/2017
ACONTECIÓ EL SUPUESTO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DADO QUE DE LA FECHA EN QUE LA COMISIÓN RECIBIÓ LA ENCOMIENDA PLENARIA Y SE AVOCÓ AL CONOCIMIENTO DE ELLA (27-NOV-17), A LA SIGUIENTE ACTUACIÓN (05-JUN-18) ACONTECIERON 190 DÍAS NATURALES, ESTO ES, MÁS DE LOS 60 DÍAS QUE PREVÉ EL PRECEPTO LEGAL ANTES INVOCADO.


c.
CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES (ÓRGANO SUBSTANCIADOR-RESOLUTOR).
1- QA. 080/2018-B
	Fecha de inicio:
	12 DE NOVIEMBRE DE 2018

	Adscripción, presunto responsables y nombramiento:
	JUZGADO DÉCIMO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL JOSÉ VÁZQUEZ VITELA Y BRENDA SELENE DE LA CRUZ SALAS JUEZ Y SECRETARIO DE ACUERDOS, RESPECTIVAMENTE

	Procedencia:
	PROCEDIMIENTO   DE   INVESTIGACIÓN   253/2018   DEL   ÍNDICE   DE   LA  SECRETARÍA
TÉCNICA DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO

	Motivo de queja:
	JOSÉ VÁZQUEZ VITELA Y BRENDA SELENE DE LA CRUZ SALAS
POR LA EMISIÓN DEFICIENTE DE 05 CARTAS ROGATORIOS ORDENADAS EN EL JUICIO
874/2016   Y   POR   ENDE,   DEVUELTAS   POR   LA   SECRETARÍA   DE   RELACIONES EXTERIORES   AL   NO   CUMPLIR   CON   LOS   LINEAMIENTOS   CORRESPONDIENTES, DESPUÉS DE CASI DOS AÑOS HABERSE ADMITIDO LA DEMANDA
ASÍ COMO LA OMISIÓN DE GIRAR DE NUEVA CUENTA LA CARTA ROGATORIA ORDENADA EN EL AUTO DE FECHA 09 DE FEBRERO DE 2018

	Falta:
	ARTÍCULOS 198 FRACCIONES III, IV, XI, 199 FRACCIONES V, VII DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, ARÁBIGO 48, NUMERAL 1, FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO, Y NUMERAL 49 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

	Antigüedad:
	JOSÉ VÁZQUEZ VITELA
INGRESÓ: 16 DE MAYO DE 1999
EN EL CARGO.- 20 DE NOVIEMBRE DE 2007
BRENDA SELENE DE LA CRUZ SALAS INGRESÓ: 01 DE ENERO DE 2002
EN EL CARGO.- 01 DE ENERO DE 2002

	Sanciones probadas por el pleno:
	NO REGISTRAN

	Proposiciones:
	INFUNDADO.-  DEBIDO  A QUE  NO  SE  ACREDITÓ,  QUE  LOS  SERVIDORES  PÚBLICOS HAYAN INCURRIDO EN DESCUIDO A SUS FUNCIONES COMO JUEZ Y SECRETARIOS DE
ACUERDOS, EN LA TRAMITACIÓN DE LAS CARTAS ROGATORIAS 399/2016, 490/2016,
54/2017, 176/2017 Y 287/2016, DECRETADAS EN EL JUICIO DE REFERENCIA
DE IGUAL FORMA, NO SE ACREDITÓ QUE LOS INCOADOS HAYA ACTUADO DE MANERA OMISA EN RELACIÓN A GIRAR DE NUEVA CUENTA LA CARTA ROGATORIA DECRETADA
EN EL PROVEÍDO DE 09 NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO PRÓXIMO PASADO

	Sanción propuesta:
	NO APLICA.


2- QA. 005/2019-B

	responsables y
Nombramiento:
	DAVID CORTES RODRÍGUEZ
JUEZ

	Procedencia:
	PROCEDIMIENTO   DE   INVESTIGACIÓN   340/2018   DEL   ÍNDICE   DE   LA  SECRETARÍA
TÉCNICA DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO

	Motivo de queja:
	EMITIR UNA DETERMINACIÓN INFUNDADA E IMPROCEDENTE TENDIENTE A RETRASAR
EL PROCEDIMIENTO, AL EXCUSARSE SEGUIR CONOCIENDO DEL JUICIO 288/2016, POR EL MOTIVO EXPRESADO EN EL AUTO DE FECHA 22 DE MARZO DE 2018

	Falta:
	ARTÍCULOS 198 FRACCIONES III, IV, XI, 199 FRACCIONES V, VII DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO; ARÁBIGO 48 NUMERAL 1 FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO, Y NUMERAL 49 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

	Antigüedad:
	JOSÉ VÁZQUEZ VITELA
INGRESO: 10- SEP-1988
EN EL CARGO.- 22-NOV-1999

	Sanciones probadas por el pleno:
	NO REGISTRA.

	Proposiciones:
	INFUNDADO. DEBIDO A QUE LA FALTA IMPUESTA AL SERVIDOR PÚBLICO INCOADO,
NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 198
FRACCIÓN XI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, DADO QUE EL ACUERDO DE FECHA 22 VEINTIDÓS DE MARZO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDO POR EL PRESUNTO RESPONSABLE EN SU ACTUAR COMO JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE LAGOS DE MORENO, JALISCO, QUEDÓ FIRME POR LA PROPIA AUTORIDAD DENUNCIANTE, SUMADO AL HECHO QUE EL MISMO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVO, CONTRARIO A LO SEÑALADO EN EL INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD,  EN  VIRTUD  DE  ELLO  NO  SE  ACTUALIZADA DICHO  CONDUCTA IRREGULAR

	Sanción propuesta:
	NO APLICA


d.
CUENTA   DE   LOS   DICTÁMENES   EMITIDOS   EN   LOS   PROCEDIMIENTOS   DE INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO.
I. Se da cuenta del oficio CV.ST-705/2019, signado por la licenciada ROSA ICELA DÍAZ GURROLA, Secretaria Técnica del Órgano de Control Interno, mediante el cual informa los dictámenes emitidos en los procedimientos de investigación, que a continuación se enlistan, a efecto de que por conducto de esta Comisión, se sometan a consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, para lo que tengan a bien determinar:
1.- Procedimiento de investigación 040/2018. Quejoso: José Manuel Tejeda Preciado
En contra de: Guillermo Siordia Romero, Juez Quinto Mercantil Primer Partido
Jucidicial.
Conducta:  Ordenar  cambiar  de  garantía  mediante  interlocutoria  sin  analizar  los avalúos correspondientes.
Dictamen: Conclusión y archivo.
2.- Procedimiento de investigación 082/2018. Quejoso: Ramón Trujillo Flores.
En contra de: Alberto Gutiérrez Zamora, Juez Segundo Civil de Chapala, Jalisco. Conducta:  Irregularidades  detectadas  dentro  del  procedimiento  con  número  de expediente 1162/2015.
Dictamen: Conclusión y archivo.

3.- Procedimiento de investigación 145/2018. Quejoso: Maria de Lourdes Macias Cardenas.
En  contra  de:  Lucia  Elizabeth  Lozano  Paez,  Secretario  del  Juzgado  Decimo
Primero Civil del Primer Partido Judicial.
Conducta:  Irregularidades  detectadas  dentro  del  procedimiento  con  número  de expediente 766/2016.
Dictamen: Conclusión y archivo.
4.- Procedimiento de investigación 321/2018. Quejoso: Miguel Carrizales García.
En contra de: Juan José Guzmán López, Titular del Juzgado Quinto Familiar del
Primer Partido Judicial.
Conducta:  Irregularidades  detectadas  dentro  del  procedimiento  con  número  de expediente 1897/2014.
Dictamen: Conclusión y archivo.
5.- Procedimiento de investigación 350/2018. Quejoso: Carlos Servín Martínez.
En contra de: Alfredo Rizo Lopez, Juez de Control y Juicio Oral del Segundo
Distrito Judicial con sede en Tepatitlán en Morelos, Jalisco.
Conducta: Haber cambiado las medidas cautelares de prision preventiva del imputado  en  la  carpeta  de  investigacion  2733/2017  sin  haber  valorado  los argumentos del ministerio público.
Dictamen: Conclusión y archivo.
6.- Procedimiento de investigación 388/2018. Procedencia: Acta administrativa.
En  contra  de:  Gilberto  Iglesias  Gallegos,  Auxiliar  Administrativo  adscrito  al Juzgado de Control y Oralidad del Segundo Distrito Judicial con sede en Tepatitlán de Morelos, Jalisco.
Conducta: Faltar a sus labores sin causa justificada.
Dictamen: Conclusión y archivo.
7.- Procedimiento de investigación 443/2018. Quejoso: Víctor Gabriel Gutiérrez Rojas.
En contra de: Titular del Juzgado Tercero Familiar del Primer Partido Judicial.
Conducta: Irregularidades dentro del procedimiento.
Dictamen: Conclusión y archivo.
8.- Procedimiento de investigación 449/2018. Quejoso: Gabriela María del Carmen Pérez Bandala.
En contra de: Juez y Secretario del Juzgado Primero Civil de Ciudad Guzman, Jalisco.
Conducta: Irregularidades detectadas dentro del procedimiento número 1743/2015.
Dictamen: Conclusión y archivo.

9.- Procedimiento de investigación 451/2018. Procedencia: Oficio número 1707/2018.
En contra de: Quien resulte resposable del Juzgado Segundo Civil de Chapala, Jalisco.
Conducta: Omisiones en cumpliento de una orden de una autoridad federal.
Dictamen: Conclusión y archivo.
10.- Procedimiento de investigación 457/2018. Quejoso: Rocío Esmeralda Flores Cortez.
En contra de: Quien resulte responsable del Juzgado Primero Penal del Primer
Partido Judicial.
Conducta: Tardanza en el proceso penal con número de expediente 483/2013-B.
Dictamen: Conclusión y archivo.
11.- Procedimiento de investigación 493/2018. Quejoso: Claudia Angélica Díaz Dávalos.
En contra de: Elias Epifanio Nuñez Cuarenta, Juez Segundo Civil de Autlan de
Navarro Jalisco.
Conducta:  No  admitir  un  apelacion  e  irregularidades  en  la  admision  de  una jurisdiccion voluntaria.
Dictamen: Conclusión y archivo.
12.- Procedimiento de investigación 516/2018. Quejoso: José Martínez Genaro.
En contra de: Marissa Vargas Castolo y Rosalinda Hernández Arias, Juez y
Secretario adscritas al Juzgado Sexto Civil del Primer Partido Judicial.
Conducta: Por pérdida y ocultamiento de los documentos fundatorios de la accion dentro del expediente 813/2008.
Dictamen: Conclusión y archivo.
13.- Procedimiento de investigación 558/2018. Quejoso: Efrocina Guzman Villalobos.
En contra de: Patricia Contreras Ramirez, Auxiliar Judicial del Juzgado Civil de
Chapala, Jalisco, perteneciente al Segundo Partido Judicial.
Conducta: Actos de corrupción y extorsión dentro del juicio sucesorio con número de expediente 941/2016.
Dictamen: Conclusión y archivo.
14.- Procedimiento de investigación 573/2018.
Quejoso: José Lomelí Magallanes.
En contra de: Alfredo Rizo Lopez, Juez   de Control y Juicio Oral del Segundo
Distrito Judicial con sede en Tepatitlan de Morelos, Jalisco
Conducta: Haber cambiado las medidas cautelares de prisión preventiva del imputado  en  la  carpeta  de  investigación  2733/2017  sin  haber  valorado  los argumentos del ministerio publico.
Dictamen: Conclusión y archivo.

15.- Procedimiento de investigación 584/2018.
Quejoso: José López Fletes.
En contra de: Titular del Juzgado Décimo Tercero Civil del Primer Partido Judicial. Conducta:  Diversas  irregularidades  detectadas  dentro  del  juicio  con  número  de expediente 1040/2016.
Dictamen: Conclusión y archivo.
16.- Procedimiento de investigación 600/2018. Quejoso: Julio César Berdejo Zamora.
En contra de: Secretario de la terminacion 04 del Juzgado Segundo Civil del Primer
Partido Judicial.
Conducta: Irregularidades detectadas dentro del procedimiento.
Dictamen: Conclusión y archivo.
17.- Procedimiento de investigación 605/2018.
Quejoso: Elizabeth de Anda Sandoval.
En contra de: Juez, Secretario y Notificador del Juzgado Primero Familiar del Primer
Partido Judicial.
Conducta: Por deficiencias en el emplazamiento.
Dictamen: Conclusión y archivo.
18.- Procedimiento de investigación 623/2018.
Quejoso: Gerardo Primitivo Magdaleno Hernández.
En  contra  de:  Juez  y  Secretario  del  Juzgado  Mixto  de  Primera  Instancia  de
Encarnacion de Diaz, Jalisco.
Dictamen: Conclusión y archivo.
19.- Procedimiento de investigación 626/2018.
Quejoso: Francisco Javier Casillas Franco.
En contra de: Juez Noveno Civil del Primer   Partido Judicial y licenciado Alexi Betbabeth Hernández Castellanos, Juez Menor de Valle de Juarez, Jalisco. Conducta: Irregularidades en la notificación de la sentencia definitiva del juicio que se ventilaba en el Juzgado Noveno Civil del Primer Partido Judicial.
Dictamen: Conclusión y archivo.
20.- Procedimiento de investigación 647/2018. Quejoso: Bertha Patricia Betauzos Vega.
En contra de: Quien resulte responsable del  personal adscrito al Juzgado Noveno
Mercantil del Primer Partido Judicial.
Conducta: Iirregularidades detectadas dentro del expediente con número 1773/2018.
Dictamen: Conclusión y archivo.
21.- Procedimiento de investigación 004/2019.
Quejoso: Jorge Alberto Partida Navarro.

En contra de: Elsa Navarro Hernández y María Guadalupe Sandoval Martínez, en su calidad de Juez y Secretario adscritas al Juzgado Cuarto Familiar del Primer Partido Judicial.
Conducta: Tardanza en decretar las medidas cautelares de la custodia del menor dentro del expediente 1975/2016.
Dictamen: Conclusión y archivo.
22.- Procedimiento de investigación 014/2019.
Procedencia: Oficio número 2582/2018 del Juzgado Primero Civil de Puerto
Vallarta, Jalisco.
En contra de: Juez Quinto de Justicia Integral para Adolescentes y Civil de Puerto
Vallarta Jalisco.
Conducta: Por la excusa del juicio con número de expediente 112/2018.
Dictamen: Conclusión y archivo.
23.- Procedimiento de investigación 046/2019.
Quejoso: Carlos Alberto Gutierrez Torres.
En contra de: Roberto Carlos Ramos Coronado, Juez Decimo Sexto de Control y
Juicio Oral en Materia Penal del Primer Distrito Judicial.
Conducta: Diversas irregularidades detectadas dentro de la carpeta administrativa
1273/2018.
Dictamen: Conclusión y archivo.
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PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA DÉCIMANOVENA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, A CELEBRARSE EL DÍA 10 DIEZ DE JUNIO DEL 2019 DOS MIL DIECINUEVE A LAS 10:00 HORAS, EN SALA ANEXA AL SALÓN DE PLENOS.
ORDEN DEL DÍA
I.   INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA II.  INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA III. ASUNTOS VARIOS

ÍNDICE DE CUENTAS PARA DESAHOGARSE EN LA DÉCIMANOVENA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, A CELEBRARSE EL DÍA 10 DIEZ DE JUNIO DEL 2019 DOS MIL DIECINUEVE A LAS 10:00 HORAS, EN SALA ANEXA AL SALÓN DE PLENOS.
ORDEN DEL DÍA
I.INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA II.INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA III.ASUNTOS VARIOS
Agotado lo anterior, pasamos al primer punto del orden del día, relativo al informe del
Presidente.
I. INFORME DEL PRESIDENTE.
II.  INFORME DEL SECRETARIO. III. ASUNTOS VARIOS
a.     CUENTA  DE  ACUERDOS  DE  INICIO  DE  INVESTIGACIÓN  DE  LA  SECRETARÍA
TÉCNICA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.
1.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 725/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa se dio inicio a la  Investigación Administrativa OIC/PI/134/2019-B de la cual “…le proporciono los siguientes datos; FALTA ADMINISTRATIVA: CUMPLIMIENTO PARCIAL POR PARTE DEL JUEZ NATURAL; QUEJOSO/DENUNCIANTE: SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEXTA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO, LICENCIADO SERGIO ENRIQUE MEDRANO COVARRUBIAS..;  RESPONSABLE: JUEZ DE CONTROL Y JUICIO ORAL DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO;  TURNADA: 22 DE MARZO DEL AÑO 2019;  FECHA DE INICIO: 03 DE JUNIO DEL AÑO 2019; SÍNTESIS DE HECHOS: “… Se advierte que el Juzgado natural CUMPLIÓ PARCIALMENTE con subsanar las omisiones que

se apreciaban en actuaciones, ya que subsano dos de las cuatro omisiones, ya que:
…1.- Si bien el Juez Natural ordenó se realizaran LAS NOTIFICACIONES
 REQ UERIDAS   E S TAS   NO   FUE RON   REALIZADAS …  2.-  Si  bien  se  agrego  la transcripción de la audiencia de revisión de medidas cautelares  SE OMITIO agregar la transcripción de los actos procesales anteriores que tienen relación con  la  misma  es  decir  DONDE  SE  IMPUSIERON  LAS  MEDIDAS  QUE  SE REVISAN PARA ESTAR EN APTITUD DE VALORAR SI EN EFECTO VARIARON LAS CONDICIONES  audiencia que existían. Así mismo es necesario que remita la totalidad de las actuaciones de la causa natural ya que no debe de perderse de vista que esulta indispensable que los jueces de  Primera Instancia deben remitir la totalidad de los elementos necesarios para emitir y cumplir con las expectativas de Justicia Completa a que se refiere el articulo 17 Constitucional lo que implica la constancia de los actos  procesales previos…Finalmente se aprecia de las actuaciones originales que con fecha 12 doce de abril del 2018 dos   mil   dieciocho,   en   su   proposición   tercera   Juez   Natural   ordenó   la suspensión  del  procedimiento  ante  la   inasistencia   del  encausado  a  la audiencia,  por  lo  que  igualmente   debe   informar,  en  el  término  de  24 veinticuatro horas, a esta Sala si ya se cumplió con la orden de aprehensión y en consecuencia se reanudo el procedimiento o en el momento que se levante la suspensión ordenada en autos así lo informe a esta Sala. Sic …” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/134/2019-B.
2.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 685/2019-B que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono      los      siguientes      datos:…INVESTIGACIÓN      ADMINISTRATIVA: OIC/PI/153/2019…FALTA                             ADMINISTRATIVA:                             NO ESPECIFICA…QUEJOSO/DENUNCIANTE:----------------------------------- RESPONSABLE: Q.Q.R.R…TURNADA: 26 DE MARZO DEL AÑO 2019…FECHA DE INICIO: 28 DE MAYO DEL AÑO 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: “…no me han realizado notificación para efecto de hacer de mi conocimiento la integración del  procedimiento  de  investigación  17/2019-B,  radicado  en  la  Comisión  de Vigilancia del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, por lo cual no he tenido acceso formal del mismo… solicito a esta soberanía se me dé acceso libre e inmediato a dicha investigación y me proporcionen copia certificadas de la totalidad de la misma…en cuanto a Dora Alicia Sánchez Curiel, se hace notar por  esta  autoridad  que  la  misma  carece  de  credibilidad  y  actúa  con  total parcialidad  en  cuanto  a  sus  funciones  y  los  señalamientos  infundados  en contra del suscrito…destacándose que la misma se manifiesta públicamente

como esposa de uno de los jueces adscritos al séptimo distrito judicial, siendo Miguel Ángel Estrada Rodríguez, existiendo con ello un notable conflicto de intereses, dado que realiza señalamientos en contra del suscrito y al mismo tiempo beneficia a su esposa…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/153/2019-B.
3.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 789/2019-B que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/173/2019…FALTA ADMINISTRATIVA:
NO ESPECIFICA…QUEJOSO/DENUNCIANTE: MIRIAM ARACELI PELAYO MENA…RESPONSABLE: ADMINISTRADORA DISTRITAL, LICENCIADA DORA ALICIA SÁNCHEZ CURIEL, ASÍ COMO DE LOS JUECES MIGUEL ÁNGEL ESTRADA RODRÍGUEZ Y RANULFO ARREOLA ZAVALA, ADSCRITOS AL JUZGADO ESPECIALIZADO EN CONTROL, ENJUICIAMIENTO Y EJECUCIÓN PENAL, DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL, CON SEDE EN AUTLÁN DE NAVARRO, JALISCO…TURNADA: 01 ABRIL DEL AÑO 2019…FECHA DE INICIO:
05 DE JUNIO DEL AÑO 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: “… la administradora distrital Dora Alicia me mandó llamar a su oficina y me manifestó que ya no podía recoger a mi hijo en el kínder y llevarlo al juzgado en 3 tres o 4 cuatro ocasiones, precisando que fue posterior al horario laboral de las 15:00 quince horas que marca la ley, sin que se suscitara problema alguno: sin embargo, después  de  esos  meses,  la  administradora  distrital  Dora  Alicia  me  mandó llamar a su oficina y me manifestó que ya no podía recoger a mi hijo del kínder.
…el acoso laboral y violación de mis derechos humanos y los de mi hijo por parte de Dora Alicia, no cesaron, ya que cada vez que me retiraba a recoger a mu hijo me decía que tenía 15 quince minutos de tolerancia para recogerlo…Bajo protesta de decir verdad, Dora Alicia Sánchez Curiel en más de una ocasión tuvo la osadía de gritarme delante del personal del Juzgado,
…la suscrita me encontraba elaborando un acuerdo que el Juez Miguel Ángel Estrada ]Rodríguez (su esposo) me había encargado y que le urgía firmar, a lo que la esposa del Juez Miguel Ángel, es decir la administradora del Juzgado me volvió a gritar,…Entre los meses de septiembre a diciembre, todos del 2018 dos mil dieciocho y enero del 2019 dos mil diecinueve, Dora Alicia Sánchez Curiel, Administradora del Juzgado de Autlán y esposa del Juez Miguel Ángel Estrada Rodríguez, Juez adscrito a este mismo juzgado8 lo cual de por sí es sumamente irregular al existir con este hecho un conflicto de intereses),…me intimidaron verbalmente los dos jueces denunciados de que si me ausentaba de mis labores en el juzgado sin haber sido autorizado la solicitud de licencia por  parte  del  Pleno  del  Consejo  de  la  Judicatura,  “me  atuviera  a  las

consecuencias”,    …(sic).”    radicando    el    Procedimiento    de    Investigación
Administrativa bajo el número OIC/PI/173/2019.
4.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 624/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 28 (veintiocho) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.11/2019A60STOICyP…4588, suscrito por el Secretario   General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 13 (trece) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), ”…documento que conste de 02 dos fojas útiles escrito por uno solo de sus lados,  recibido según sello de acuse el día 28 veintiocho de marzo de 2019 dos mil diecinueve, y al cual anexa el documento original relativo al oficio número 740, suscrito por el Secretario de Acuerdos por Ministerio de Ley de la Sexta sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, Licenciado Diego Enrique Rodríguez del Vivar, recibido en la  Secretaria General de este Consejo el día 04 cuatro de marzo del año 2019 dos mil diecinueve; mediante el cual da cuenta al pleno del toca número 44/2019…” Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/158/2019.
5.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 632/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 01 (primero) de abril del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.11/2019A121STOICyDVDR…4706, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 13 (trece) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original relativo al oficio DVDR-133/2019, suscrito por el licenciado IRVING ISRAEL ÁVILA TRUJILLO, Director de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades, al cual acompaña el oficio DV 38/2019, suscrito por el licenciado Rodrigo Ramírez Flores Visitador Judicial, mediante el cual “…remite el escrito suscrito por el C. OSCAR FERNANDO TORRES OROZCO, mediante el cual hace del conocimiento que interpone queja en contra del juez décimo sexto penal Gerardo Fabián Acosta Navarro, por La ineficiencia con que se viene conduciendo el ciudadano juez …, en el desarrollo del proceso 254/2016-B, …ya que por una parte los acuerdos que se dictan en el expediente, tendientes a la lograr en esencia el desarrollo del procedimiento y dentro de ello la comparecencia de la denunciante … y demás personas relacionadas no se ha logrado más allá de un 5% desde el año
2016, en que llegó esta causa a su jurisdicción. La manifestación expresa y directa del ciudadano JUEZ …, en el sentido de que mi suerte está echada, que haga lo que haga él tiene la línea DE DICTAR SENTENCIA CONDENATORIA.. ALEGANDO QUE CON LO QUE EXISTE EN EL EXPEDIENTE LE SOBRA Y BASTA PARA CONDENAR  A  JAVIER  LAMBARRI  LOMELI,  DE  LO  QUE  SE  OBTIENE  LA

POSIBILIDAD DE LA EXISTENCIA DE TRAFICO DE INFLUENCIA, ha generado un clima de hostigamiento hacia mi defendido… Una permanente y reiterada conducta de reproche y maltrato personal y despótico por parte de la actuaria encargada de la mesa de tramite (la cual entiendo es solo el instrumento del CIUDADANO JUEZ DÉCIMO SEXTO PENAL MAESTRO EN DERECHO GERARDO FABIÁN ACOSTA NAVARRO). …la insistencia de que me desista del interrogatorio a las personas que ha solicitado su comparecencia (la psicóloga, el médico oftalmólogo), la reiterada falta de verdadera imposición y seguimiento de medios idóneos para lograr la comparecencia de MA MERCEDES RUVALCABA MACIAS, y demás personas relacionadas… La existencia inexcusable de una OMISIÓN del Juez Décimo Sexto Penal al no corregir las citadas anomalías…ya que genera…VIOLACION AL DERECHO HUMANO de JAVIER LAMBARRI LOMELÍ, al retardar el acceso a la administración de justicia…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/178/2019-B.
6.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 639/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 28 (veintiocho) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.11/2019A82STOICyP…4632, suscrito por el Secretario   General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 13 (trece) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original relativo al escrito suscrito por los C.C. J. Jesús Zúñiga Mendoza y Miguel Ángel Santana González representante legal y endosatario en procuración de Unión Local de Productores de Caña de Azúcar CNC del Ingenio Melchor Ocampo AC, documento en el cual hace del conocimiento que: “…vengo a interponer QUEJA ADMINISTRATIVA en contra del C. Juez Segundo de lo Civil del Duodécimo Partido Judicial del Estado, y contra quien más resulte responsable, quien conoce de los autos del acto prejudicial recaído bajo el número de expediente 486/2018…1.- …mi representada  tiene  un  proceso  mercantil  ejecutivo  cuto  número  resulta  es  el
486/2018, como lo es mi derecho establecido por el artículo 8 Constitucional en relación al artículo 182 de la Ley de Amparo Vigente, el día 08 de febrero del año
2019 me presente por conducto de mi endosatario en procuración para efectos de interponer Ad Cautelam amparo adhesivo de la sentencia pronunciada en el juicio precitado. 2.- …siendo las 14:30 catorce horas con treinta minutos, me presente a las instalaciones del juzgado supra citado y la encargada de oficialía de partes se negó a recibirme   mis   documentos   de   tal   suerte   que   no   solo   violenta   mi   derecho constitucional establecido en el numeral 8, sino que además deja realizar (Sic) las funciones propias de su encargo, aunado a lo anterior, aunque acató la orden de su superior jerárquico, como tal orden no resulta apegado a derecho desde nuestra constitución pudo y debido recibirme los documentos para su presentación, ello sin responsabilidad. … Por ello es notoria la ineptitud y descuido de los funcionarios en mención, pues no respetan el mandato constitucional establecido en su artículo 8 … mi representada al cumplir con la manera pacífica de presentar su solicitud, esta

autoridad, no tiene razón ni fundamento legal para negarme la recepción de mis documentos…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/164/2019.
7.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 537/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que “…En diversas ocasiones se le ha llamado la atención al Coordinador  de  Tecnologías  Genri  Jusehi  Peña,  (quien  es  el  encargado  y responsable de encender el sistema de audio y video, y  hacer pruebas previas necesarias antes de iniciar la audiencia para que estas se lleven a cabo sin ningún problema) respecto a sus llegadas tarde al juzgado, hecho que al parecer le sigue siendo indiferente, dado que se le ha llamado la atención infinidad de veces y hace caso omiso sin que se obtenga ningún resultado positivo de su actuar, no obstante que anteriormente  ya se le había levantado acta por la misma situación. Pues ha sido todo lo contrario, ya que de los registro de entrada que expide el encargado de la Policía Procesal, se detallan más de cuatro retardos en treinta días…”, radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/163/2019.
8.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 597/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.10/2019A228STOICyP…3203, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Sesión  Ordinaria  del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 (seis) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), documento que consta en 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibidos según sello de acuse de recibido el
22 de marzo del año 2019 y al cual anexa el documento original relativo al escrito de queja  que  la  C.  Bertha  Teresa  Tania  Annette  González  Gómez,  hace  del conocimiento  que:  ”…  Que  con  fecha  13  trece  de  julio  del  año  2018  dos  mil dieciocho, se admitió la demanda Mercantil Ejecutiva, bajo el expediente número
413/2018, ante el Juzgado Cuarto Civil de Puerto Vallarta, Jalisco, donde la quejosa tiene el carácter de demandada, así como que el 30 treinta de agosto del año 2018 dos mil dieciocho, el Secretario Ejecutor del referido Juzgado Licenciado Dorian Gustavo García Puentes, en compañía del Endosatario en Procuración del actor acudieron a su domicilio ubicado en Avenida Quimixto 629 seiscientos veintinueve, Colonia Villas del Mar, de Puerto Vallarta, Jalisco, sin identificarse fue requerida por el pago de las cantidades reclamadas y al no tener para pagarlas, en ese momento se le dijo que señalara bienes para embargo, el endosatario del actor tomo fotos de un refrigerador, un comedor y una pantalla de televisión, acto continuo le entregaron copias de una demanda y del auto del 13  trece de julio del año 2018 dos mil dieciocho, y que la quejosa no les firmo nada, y se retiraron; así como que el día 05 cinco de diciembre del año 2018 dos mil dieciocho, le llamo la abuela paterna de sus hijos, que en su domicilio ubicado en la calle Arrecife Punta Allen, número 114 ciento catorce, del Fraccionamiento Las Moras, en Puerto Vallarta, Jalisco, estaba una patrulla de  Policía, además una persona que dijo  llamarse Jonathan  Hernández

Jaime, acompañado por el Secretario del Juzgado Cuarto Civil de Puerto Vallarta, Jalisco,  y  que  el  motivo  de  estar  en  su  domicilio  era  que  le  entregaran  un refrigerador, un comedor y una pantalla de televisión que le habían embargado a la quejosa, por lo que se duele de la tentativa del cambio de deposito en domicilio diverso al que se estableció en el acta de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento. …” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/133/2019-A.
9.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 534/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.10/2019A185STOICyP…3135, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Sesión  Ordinaria  del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 (seis) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original  relativo  al  escrito  suscrito  por  la  C.  Sandra  Paulina  Orozco  Casillas documento en el cual hace del conocimiento que: “…La C. Mayra Nayely Cervantes Gutiérrez como Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial, es responsable de violar gravemente los derechos de la suscrita, concretamente los artículos 198 fracciones III, IV, V, VII, VIII, XVI, XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial  del Estado  de  Jalisco;  ya  que  no  es  posible  ni admisible  bajo  ninguna circunstancia que el acuerdo y respuesta a la multireferida reconvención formulada por la suscrita fue publicada hasta el día 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve es decir cerca de 5 CINCO MESES DESPUES de su presentación, esto es uno de los motivos por los que formulo la presente queja en contra del comportamiento de   la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial pues claramente vulnero lo consagrado y protegido por nuestra carta magna en su artículo 17, asimismo siendo esto una falta que implica responsabilidad en su función, contemplada en el artículo
198 fracciones III, IV, IX, XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  de Jalisco, asimismo la Licenciada MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ sabe que está impedida por ley de conocer de cualquier asunto en el que intervenga la Licenciada  en  Derecho  MYRIAM  BEATRIZ  MARTINEZ  SANCHEZ  por  lo  que además de discernirle el cargo conferido debió EXCUSARSE DE SEGUIR CONOCIENDO DEL PRESENTE JUICIO, de todo lo anterior se concluye y es evidente que la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial con domicilio en esta ciudad; ha actuado totalmente en mi perjuicio a base de ineptitud, desatención, despotismo e impedimentos, ya que en primer lugar ha sido omisa en el sentido de otorgar con celeridad a la suscrita una institución que la ley le otorga el carácter de URGENTE (alimentos provisionales) y de manera extemporánea contrario a lo que marca la ley ha dictado un acuerdo en respuesta 5 cinco meses DESPUES; y sumado a esto posteriormente incurrió en ser omisa para poner en conocimiento   de OFICIO al Consejo de la Judicatura del Estado la IMPOSIBILIDAD manifiesta de conocer sobre

cualquier asunto en el que participe la Licenciada MYRIAM BEATRIZ MARTINEZ SÁNCHEZ incurriendo reiteradamente en las faltas contempladas en el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en consecuencia es por ello formulo la presente queja en su contra…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/128/2019-B.
10.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 534/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.10/2019A185STOICyP…3135, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Sesión  Ordinaria  del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 (seis) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original  relativo  al  escrito  suscrito  por  la  C.  Sandra  Paulina  Orozco  Casillas documento en el cual hace del conocimiento que: “…La C. Mayra Nayely Cervantes Gutiérrez  como  Juez  Tercero  de  lo  Familiar  del  Primer  Partido  Judicial,  es responsable de violar gravemente los derechos de la suscrita, concretamente los artículos 198 fracciones III, IV, V, VII, VIII, XVI, XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial  del Estado  de  Jalisco;  ya  que  no  es  posible  ni admisible  bajo  ninguna circunstancia que el acuerdo y respuesta a la multireferida reconvención formulada por la suscrita fue publicada hasta el día 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve es decir cerca de 5 CINCO MESES DESPUES de su presentación, esto es uno de los motivos por los que formulo la presente queja en contra del comportamiento de   la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial pues claramente vulnero lo consagrado y protegido por nuestra carta magna en su artículo 17, asimismo siendo esto una falta que implica responsabilidad en su función, contemplada en el artículo
198 fracciones III, IV, IX, XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  de Jalisco, asimismo la Licenciada MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ sabe que está impedida por ley de conocer de cualquier asunto en el que intervenga la Licenciada  en  Derecho  MYRIAM  BEATRIZ  MARTINEZ  SANCHEZ  por  lo  que además de discernirle el cargo conferido debió EXCUSARSE DE SEGUIR CONOCIENDO DEL PRESENTE JUICIO, de todo lo anterior se concluye y es evidente que la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial con domicilio en esta ciudad; ha actuado totalmente en mi perjuicio a base de ineptitud, desatención, despotismo e impedimentos, ya que en primer lugar ha sido omisa en el sentido de otorgar con celeridad a la suscrita una institución que la ley le otorga el carácter de URGENTE (alimentos provisionales) y de manera extemporánea contrario a lo que marca la ley ha dictado un acuerdo en respuesta 5 cinco meses DESPUES; y sumado a esto posteriormente incurrió en ser omisa para poner en conocimiento   de OFICIO al Consejo de la Judicatura del Estado la IMPOSIBILIDAD manifiesta de conocer sobre cualquier asunto en el que participe la Licenciada MYRIAM BEATRIZ MARTINEZ SÁNCHEZ incurriendo reiteradamente en las faltas contempladas en el artículo 198

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en consecuencia es por ello formulo la presente queja en su contra…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/128/2019-B.
11.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 534/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.10/2019A185STOICyP…3135, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Sesión  Ordinaria  del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 (seis) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original  relativo  al  escrito  suscrito  por  la  C.  Sandra  Paulina  Orozco  Casillas documento en el cual hace del conocimiento que: “…La C. Mayra Nayely Cervantes Gutiérrez  como  Juez  Tercero  de  lo  Familiar  del  Primer  Partido  Judicial,  es responsable de violar gravemente los derechos de la suscrita, concretamente los artículos 198 fracciones III, IV, V, VII, VIII, XVI, XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial  del Estado  de  Jalisco;  ya  que  no  es  posible  ni admisible  bajo  ninguna circunstancia que el acuerdo y respuesta a la multireferida reconvención formulada por la suscrita fue publicada hasta el día 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve es decir cerca de 5 CINCO MESES DESPUES de su presentación, esto es uno de los motivos por los que formulo la presente queja en contra del comportamiento de   la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial pues claramente vulnero lo consagrado y protegido por nuestra carta magna en su artículo 17, asimismo siendo esto una falta que implica responsabilidad en su función, contemplada en el artículo
198 fracciones III, IV, IX, XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  de Jalisco, asimismo la Licenciada MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ sabe que está impedida por ley de conocer de cualquier asunto en el que intervenga la Licenciada  en  Derecho  MYRIAM  BEATRIZ  MARTINEZ  SANCHEZ  por  lo  que además de discernirle el cargo conferido debió EXCUSARSE DE SEGUIR CONOCIENDO DEL PRESENTE JUICIO, de todo lo anterior se concluye y es evidente que la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial con domicilio en esta ciudad; ha actuado totalmente en mi perjuicio a base de ineptitud, desatención, despotismo e impedimentos, ya que en primer lugar ha sido omisa en el sentido de otorgar con celeridad a la suscrita una institución que la ley le otorga el carácter de URGENTE (alimentos provisionales) y de manera extemporánea contrario a lo que marca la ley ha dictado un acuerdo en respuesta 5 cinco meses DESPUES; y sumado a esto posteriormente incurrió en ser omisa para poner en conocimiento   de OFICIO al Consejo de la Judicatura del Estado la IMPOSIBILIDAD manifiesta de conocer sobre cualquier asunto en el que participe la Licenciada MYRIAM BEATRIZ MARTINEZ SÁNCHEZ incurriendo reiteradamente en las faltas contempladas en el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en consecuencia es por ello  formulo  la  presente  queja  en  su  contra…”  radicando  el  Procedimiento  de

Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/128/2019-B.
12.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 534/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.10/2019A185STOICyP…3135, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Sesión  Ordinaria  del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 (seis) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original  relativo  al  escrito  suscrito  por  la  C.  Sandra  Paulina  Orozco  Casillas documento en el cual hace del conocimiento que: “…La C. Mayra Nayely Cervantes Gutiérrez  como  Juez  Tercero  de  lo  Familiar  del  Primer  Partido  Judicial,  es responsable de violar gravemente los derechos de la suscrita, concretamente los artículos 198 fracciones III, IV, V, VII, VIII, XVI, XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial  del Estado  de  Jalisco;  ya  que  no  es  posible  ni admisible  bajo  ninguna circunstancia que el acuerdo y respuesta a la multireferida reconvención formulada por la suscrita fue publicada hasta el día 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve es decir cerca de 5 CINCO MESES DESPUES de su presentación, esto es uno de los motivos por los que formulo la presente queja en contra del comportamiento de   la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial pues claramente vulnero lo consagrado y protegido por nuestra carta magna en su artículo 17, asimismo siendo esto una falta que implica responsabilidad en su función, contemplada en el artículo
198 fracciones III, IV, IX, XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  de Jalisco, asimismo la Licenciada MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ sabe que está impedida por ley de conocer de cualquier asunto en el que intervenga la Licenciada  en  Derecho  MYRIAM  BEATRIZ  MARTINEZ  SANCHEZ  por  lo  que además de discernirle el cargo conferido debió EXCUSARSE DE SEGUIR CONOCIENDO DEL PRESENTE JUICIO, de todo lo anterior se concluye y es evidente que la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial con domicilio en esta ciudad; ha actuado totalmente en mi perjuicio a base de ineptitud, desatención, despotismo e impedimentos, ya que en primer lugar ha sido omisa en el sentido de otorgar con celeridad a la suscrita una institución que la ley le otorga el carácter de URGENTE (alimentos provisionales) y de manera extemporánea contrario a lo que marca la ley ha dictado un acuerdo en respuesta 5 cinco meses DESPUES; y sumado a esto posteriormente incurrió en ser omisa para poner en conocimiento   de OFICIO al Consejo de la Judicatura del Estado la IMPOSIBILIDAD manifiesta de conocer sobre cualquier asunto en el que participe la Licenciada MYRIAM BEATRIZ MARTINEZ SÁNCHEZ incurriendo reiteradamente en las faltas contempladas en el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en consecuencia es por ello formulo la presente queja en su contra…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/128/2019-B.

13.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 534/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.10/2019A185STOICyP…3135, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Sesión  Ordinaria  del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 (seis) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original  relativo  al  escrito  suscrito  por  la  C.  Sandra  Paulina  Orozco  Casillas documento en el cual hace del conocimiento que: “…La C. Mayra Nayely Cervantes Gutiérrez como Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial, es responsable de violar gravemente los derechos de la suscrita, concretamente los artículos 198 fracciones III, IV, V, VII, VIII, XVI, XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial  del Estado  de  Jalisco;  ya  que  no  es  posible  ni  admisible  bajo  ninguna circunstancia que el acuerdo y respuesta a la multireferida reconvención formulada por la suscrita fue publicada hasta el día 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve es decir cerca de 5 CINCO MESES DESPUES de su presentación, esto es uno de los motivos por los que formulo la presente queja en contra del comportamiento de   la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial pues claramente vulnero lo consagrado y protegido por nuestra carta magna en su artículo 17, asimismo siendo esto una falta que implica responsabilidad en su función, contemplada en el artículo
198 fracciones III, IV, IX, XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  de Jalisco, asimismo la Licenciada MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ sabe que está impedida por ley de conocer de cualquier asunto en el que intervenga la Licenciada  en  Derecho  MYRIAM  BEATRIZ  MARTINEZ  SANCHEZ  por  lo  que además de discernirle el cargo conferido debió EXCUSARSE DE SEGUIR CONOCIENDO DEL PRESENTE JUICIO, de todo lo anterior se concluye y es evidente que la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial con domicilio en esta ciudad; ha actuado totalmente en mi perjuicio a base de ineptitud, desatención, despotismo e impedimentos, ya que en primer lugar ha sido omisa en el sentido de otorgar con celeridad a la suscrita una institución que la ley le otorga el carácter de URGENTE (alimentos provisionales) y de manera extemporánea contrario a lo que marca la ley ha dictado un acuerdo en respuesta 5 cinco meses DESPUES; y sumado a esto posteriormente incurrió en ser omisa para poner en conocimiento   de OFICIO al Consejo de la Judicatura del Estado la IMPOSIBILIDAD manifiesta de conocer sobre cualquier asunto en el que participe la Licenciada MYRIAM BEATRIZ MARTINEZ SÁNCHEZ incurriendo reiteradamente en las faltas contempladas en el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en consecuencia es por ello formulo la presente queja en su contra…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/128/2019-B.
14.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 534/2019 que suscribe la
Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.10/2019A185STOICyP…3135, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Sesión  Ordinaria  del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 (seis) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original  relativo  al  escrito  suscrito  por  la  C.  Sandra  Paulina  Orozco  Casillas documento en el cual hace del conocimiento que: “…La C. Mayra Nayely Cervantes Gutiérrez  como  Juez  Tercero  de  lo  Familiar  del  Primer  Partido  Judicial,  es responsable de violar gravemente los derechos de la suscrita, concretamente los artículos 198 fracciones III, IV, V, VII, VIII, XVI, XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial  del Estado  de  Jalisco;  ya  que  no  es  posible  ni admisible  bajo  ninguna circunstancia que el acuerdo y respuesta a la multireferida reconvención formulada por la suscrita fue publicada hasta el día 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve es decir cerca de 5 CINCO MESES DESPUES de su presentación, esto es uno de los motivos por los que formulo la presente queja en contra del comportamiento de   la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial pues claramente vulnero lo consagrado y protegido por nuestra carta magna en su artículo 17, asimismo siendo esto una falta que implica responsabilidad en su función, contemplada en el artículo
198 fracciones III, IV, IX, XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  de Jalisco, asimismo la Licenciada MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ sabe que está impedida por ley de conocer de cualquier asunto en el que intervenga la Licenciada  en  Derecho  MYRIAM  BEATRIZ  MARTINEZ  SANCHEZ  por  lo  que además de discernirle el cargo conferido debió EXCUSARSE DE SEGUIR CONOCIENDO DEL PRESENTE JUICIO, de todo lo anterior se concluye y es evidente que la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial con domicilio en esta ciudad; ha actuado totalmente en mi perjuicio a base de ineptitud, desatención, despotismo e impedimentos, ya que en primer lugar ha sido omisa en el sentido de otorgar con celeridad a la suscrita una institución que la ley le otorga el carácter de URGENTE (alimentos provisionales) y de manera extemporánea contrario a lo que marca la ley ha dictado un acuerdo en respuesta 5 cinco meses DESPUES; y sumado a esto posteriormente incurrió en ser omisa para poner en conocimiento   de OFICIO al Consejo de la Judicatura del Estado la IMPOSIBILIDAD manifiesta de conocer sobre cualquier asunto en el que participe la Licenciada MYRIAM BEATRIZ MARTINEZ SÁNCHEZ incurriendo reiteradamente en las faltas contempladas en el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en consecuencia es por ello formulo la presente queja en su contra…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/128/2019-B.
15.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 534/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil

diecinueve) se recibió el oficio número SO.10/2019A185STOICyP…3135, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Sesión  Ordinaria  del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 (seis) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original  relativo  al  escrito  suscrito  por  la  C.  Sandra  Paulina  Orozco  Casillas documento en el cual hace del conocimiento que: “…La C. Mayra Nayely Cervantes Gutiérrez  como  Juez  Tercero  de  lo  Familiar  del  Primer  Partido  Judicial,  es responsable de violar gravemente los derechos de la suscrita, concretamente los artículos 198 fracciones III, IV, V, VII, VIII, XVI, XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial  del Estado  de  Jalisco;  ya  que  no  es  posible  ni admisible  bajo  ninguna circunstancia que el acuerdo y respuesta a la multireferida reconvención formulada por la suscrita fue publicada hasta el día 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve es decir cerca de 5 CINCO MESES DESPUES de su presentación, esto es uno de los motivos por los que formulo la presente queja en contra del comportamiento de   la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial pues claramente vulnero lo consagrado y protegido por nuestra carta magna en su artículo 17, asimismo siendo esto una falta que implica responsabilidad en su función, contemplada en el artículo
198 fracciones III, IV, IX, XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  de Jalisco, asimismo la Licenciada MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ sabe que está impedida por ley de conocer de cualquier asunto en el que intervenga la Licenciada  en  Derecho  MYRIAM  BEATRIZ  MARTINEZ  SANCHEZ  por  lo  que además de discernirle el cargo conferido debió EXCUSARSE DE SEGUIR CONOCIENDO DEL PRESENTE JUICIO, de todo lo anterior se concluye y es evidente que la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial con domicilio en esta ciudad; ha actuado totalmente en mi perjuicio a base de ineptitud, desatención, despotismo e impedimentos, ya que en primer lugar ha sido omisa en el sentido de otorgar con celeridad a la suscrita una institución que la ley le otorga el carácter de URGENTE (alimentos provisionales) y de manera extemporánea contrario a lo que marca la ley ha dictado un acuerdo en respuesta 5 cinco meses DESPUES; y sumado a esto posteriormente incurrió en ser omisa para poner en conocimiento   de OFICIO al Consejo de la Judicatura del Estado la IMPOSIBILIDAD manifiesta de conocer sobre cualquier asunto en el que participe la Licenciada MYRIAM BEATRIZ MARTINEZ SÁNCHEZ incurriendo reiteradamente en las faltas contempladas en el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en consecuencia es por ello formulo la presente queja en su contra…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/128/2019-B.
16.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 534/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.10/2019A185STOICyP…3135, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO

MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Sesión  Ordinaria  del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 (seis) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original  relativo  al  escrito  suscrito  por  la  C.  Sandra  Paulina  Orozco  Casillas documento en el cual hace del conocimiento que: “…La C. Mayra Nayely Cervantes Gutiérrez como Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial, es responsable de violar gravemente los derechos de la suscrita, concretamente los artículos 198 fracciones III, IV, V, VII, VIII, XVI, XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial  del Estado  de  Jalisco;  ya  que  no  es  posible  ni admisible  bajo  ninguna circunstancia que el acuerdo y respuesta a la multireferida reconvención formulada por la suscrita fue publicada hasta el día 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve es decir cerca de 5 CINCO MESES DESPUES de su presentación, esto es uno de los motivos por los que formulo la presente queja en contra del comportamiento de   la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial pues claramente vulnero lo consagrado y protegido por nuestra carta magna en su artículo 17, asimismo siendo esto una falta que implica responsabilidad en su función, contemplada en el artículo
198 fracciones III, IV, IX, XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  de Jalisco, asimismo la Licenciada MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ sabe que está impedida por ley de conocer de cualquier asunto en el que intervenga la Licenciada  en  Derecho  MYRIAM  BEATRIZ  MARTINEZ  SANCHEZ  por  lo  que además de discernirle el cargo conferido debió EXCUSARSE DE SEGUIR CONOCIENDO DEL PRESENTE JUICIO, de todo lo anterior se concluye y es evidente que la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial con domicilio en esta ciudad; ha actuado totalmente en mi perjuicio a base de ineptitud, desatención, despotismo e impedimentos, ya que en primer lugar ha sido omisa en el sentido de otorgar con celeridad a la suscrita una institución que la ley le otorga el carácter de URGENTE (alimentos provisionales) y de manera extemporánea contrario a lo que marca la ley ha dictado un acuerdo en respuesta 5 cinco meses DESPUES; y sumado a esto posteriormente incurrió en ser omisa para poner en conocimiento   de OFICIO al Consejo de la Judicatura del Estado la IMPOSIBILIDAD manifiesta de conocer sobre cualquier asunto en el que participe la Licenciada MYRIAM BEATRIZ MARTINEZ SÁNCHEZ incurriendo reiteradamente en las faltas contempladas en el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en consecuencia es por ello formulo la presente queja en su contra…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/128/2019-B.
17.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 534/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.10/2019A185STOICyP…3135, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Sesión  Ordinaria  del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 (seis)

de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original  relativo  al  escrito  suscrito  por  la  C.  Sandra  Paulina  Orozco  Casillas documento en el cual hace del conocimiento que: “…La C. Mayra Nayely Cervantes Gutiérrez como Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial, es responsable de violar gravemente los derechos de la suscrita, concretamente los artículos 198 fracciones III, IV, V, VII, VIII, XVI, XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial  del Estado  de  Jalisco;  ya  que  no  es  posible  ni admisible  bajo  ninguna circunstancia que el acuerdo y respuesta a la multireferida reconvención formulada por la suscrita fue publicada hasta el día 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve es decir cerca de 5 CINCO MESES DESPUES de su presentación, esto es uno de los motivos por los que formulo la presente queja en contra del comportamiento de   la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial pues claramente vulnero lo consagrado y protegido por nuestra carta magna en su artículo 17, asimismo siendo esto una falta que implica responsabilidad en su función, contemplada en el artículo
198 fracciones III, IV, IX, XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  de Jalisco, asimismo la Licenciada MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ sabe que está impedida por ley de conocer de cualquier asunto en el que intervenga la Licenciada  en  Derecho  MYRIAM  BEATRIZ  MARTINEZ  SANCHEZ  por  lo  que además de discernirle el cargo conferido debió EXCUSARSE DE SEGUIR CONOCIENDO DEL PRESENTE JUICIO, de todo lo anterior se concluye y es evidente que la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial con domicilio en esta ciudad; ha actuado totalmente en mi perjuicio a base de ineptitud, desatención, despotismo e impedimentos, ya que en primer lugar ha sido omisa en el sentido de otorgar con celeridad a la suscrita una institución que la ley le otorga el carácter de URGENTE (alimentos provisionales) y de manera extemporánea contrario a lo que marca la ley ha dictado un acuerdo en respuesta 5 cinco meses DESPUES; y sumado a esto posteriormente incurrió en ser omisa para poner en conocimiento   de OFICIO al Consejo de la Judicatura del Estado la IMPOSIBILIDAD manifiesta de conocer sobre cualquier asunto en el que participe la Licenciada MYRIAM BEATRIZ MARTINEZ SÁNCHEZ incurriendo reiteradamente en las faltas contempladas en el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en consecuencia es por ello formulo la presente queja en su contra…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/128/2019-B.
18.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 534/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.10/2019A185STOICyP…3135, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Sesión  Ordinaria  del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 (seis) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original  relativo  al  escrito  suscrito  por  la  C.  Sandra  Paulina  Orozco  Casillas documento en el cual hace del conocimiento que: “…La C. Mayra Nayely Cervantes Gutiérrez  como  Juez  Tercero  de  lo  Familiar  del  Primer  Partido  Judicial,  es responsable de violar gravemente los derechos de la suscrita, concretamente los artículos 198 fracciones III, IV, V, VII, VIII, XVI, XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial  del Estado  de  Jalisco;  ya  que  no  es  posible  ni admisible  bajo  ninguna circunstancia que el acuerdo y respuesta a la multireferida reconvención formulada por la suscrita fue publicada hasta el día 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve es decir cerca de 5 CINCO MESES DESPUES de su presentación, esto es uno de los motivos por los que formulo la presente queja en contra del comportamiento de   la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial pues claramente vulnero lo consagrado y protegido por nuestra carta magna en su artículo 17, asimismo siendo esto una falta que implica responsabilidad en su función, contemplada en el artículo
198 fracciones III, IV, IX, XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  de Jalisco, asimismo la Licenciada MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ sabe que está impedida por ley de conocer de cualquier asunto en el que intervenga la Licenciada  en  Derecho  MYRIAM  BEATRIZ  MARTINEZ  SANCHEZ  por  lo  que además de discernirle el cargo conferido debió EXCUSARSE DE SEGUIR CONOCIENDO DEL PRESENTE JUICIO, de todo lo anterior se concluye y es evidente que la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial con domicilio en esta ciudad; ha actuado totalmente en mi perjuicio a base de ineptitud, desatención, despotismo e impedimentos, ya que en primer lugar ha sido omisa en el sentido de otorgar con celeridad a la suscrita una institución que la ley le otorga el carácter de URGENTE (alimentos provisionales) y de manera extemporánea contrario a lo que marca la ley ha dictado un acuerdo en respuesta 5 cinco meses DESPUES; y sumado a esto posteriormente incurrió en ser omisa para poner en conocimiento   de OFICIO al Consejo de la Judicatura del Estado la IMPOSIBILIDAD manifiesta de conocer sobre cualquier asunto en el que participe la Licenciada MYRIAM BEATRIZ MARTINEZ SÁNCHEZ incurriendo reiteradamente en las faltas contempladas en el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en consecuencia es por ello formulo la presente queja en su contra…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/128/2019-B.
19.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 534/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.10/2019A185STOICyP…3135, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Sesión  Ordinaria  del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 (seis) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original  relativo  al  escrito  suscrito  por  la  C.  Sandra  Paulina  Orozco  Casillas

documento en el cual hace del conocimiento que: “…La C. Mayra Nayely Cervantes Gutiérrez  como  Juez  Tercero  de  lo  Familiar  del  Primer  Partido  Judicial,  es responsable de violar gravemente los derechos de la suscrita, concretamente los artículos 198 fracciones III, IV, V, VII, VIII, XVI, XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial  del Estado  de  Jalisco;  ya  que  no  es  posible  ni admisible  bajo  ninguna circunstancia que el acuerdo y respuesta a la multireferida reconvención formulada por la suscrita fue publicada hasta el día 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve es decir cerca de 5 CINCO MESES DESPUES de su presentación, esto es uno de los motivos por los que formulo la presente queja en contra del comportamiento de   la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial pues claramente vulnero lo consagrado y protegido por nuestra carta magna en su artículo 17, asimismo siendo esto una falta que implica responsabilidad en su función, contemplada en el artículo
198 fracciones III, IV, IX, XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  de Jalisco, asimismo la Licenciada MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ sabe que está impedida por ley de conocer de cualquier asunto en el que intervenga la Licenciada  en  Derecho  MYRIAM  BEATRIZ  MARTINEZ  SANCHEZ  por  lo  que además de discernirle el cargo conferido debió EXCUSARSE DE SEGUIR CONOCIENDO DEL PRESENTE JUICIO, de todo lo anterior se concluye y es evidente que la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial con domicilio en esta ciudad; ha actuado totalmente en mi perjuicio a base de ineptitud, desatención, despotismo e impedimentos, ya que en primer lugar ha sido omisa en el sentido de otorgar con celeridad a la suscrita una institución que la ley le otorga el carácter de URGENTE (alimentos provisionales) y de manera extemporánea contrario a lo que marca la ley ha dictado un acuerdo en respuesta 5 cinco meses DESPUES; y sumado a esto posteriormente incurrió en ser omisa para poner en conocimiento   de OFICIO al Consejo de la Judicatura del Estado la IMPOSIBILIDAD manifiesta de conocer sobre cualquier asunto en el que participe la Licenciada MYRIAM BEATRIZ MARTINEZ SÁNCHEZ incurriendo reiteradamente en las faltas contempladas en el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en consecuencia es por ello formulo la presente queja en su contra…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/128/2019-B.
20.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 534/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.10/2019A185STOICyP…3135, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Sesión  Ordinaria  del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 (seis) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original  relativo  al  escrito  suscrito  por  la  C.  Sandra  Paulina  Orozco  Casillas documento en el cual hace del conocimiento que: “…La C. Mayra Nayely Cervantes Gutiérrez  como  Juez  Tercero  de  lo  Familiar  del  Primer  Partido  Judicial,  es

responsable de violar gravemente los derechos de la suscrita, concretamente los artículos 198 fracciones III, IV, V, VII, VIII, XVI, XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial  del  Estado  de  Jalisco;  ya  que  no  es  posible  ni admisible  bajo  ninguna circunstancia que el acuerdo y respuesta a la multireferida reconvención formulada por la suscrita fue publicada hasta el día 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve es decir cerca de 5 CINCO MESES DESPUES de su presentación, esto es uno de los motivos por los que formulo la presente queja en contra del comportamiento de   la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial pues claramente vulnero lo consagrado y protegido por nuestra carta magna en su artículo 17, asimismo siendo esto una falta que implica responsabilidad en su función, contemplada en el artículo
198 fracciones III, IV, IX, XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  de Jalisco, asimismo la Licenciada MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ sabe que está impedida por ley de conocer de cualquier asunto en el que intervenga la Licenciada  en  Derecho  MYRIAM  BEATRIZ  MARTINEZ  SANCHEZ  por  lo  que además de discernirle el cargo conferido debió EXCUSARSE DE SEGUIR CONOCIENDO DEL PRESENTE JUICIO, de todo lo anterior se concluye y es evidente que la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial con domicilio en esta ciudad; ha actuado totalmente en mi perjuicio a base de ineptitud, desatención, despotismo e impedimentos, ya que en primer lugar ha sido omisa en el sentido de otorgar con celeridad a la suscrita una institución que la ley le otorga el carácter de URGENTE (alimentos provisionales) y de manera extemporánea contrario a lo que marca la ley ha dictado un acuerdo en respuesta 5 cinco meses DESPUES; y sumado a esto posteriormente incurrió en ser omisa para poner en conocimiento   de OFICIO al Consejo de la Judicatura del Estado la IMPOSIBILIDAD manifiesta de conocer sobre cualquier asunto en el que participe la Licenciada MYRIAM BEATRIZ MARTINEZ SÁNCHEZ incurriendo reiteradamente en las faltas contempladas en el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en consecuencia es por ello formulo la presente queja en su contra…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/128/2019-B.
21.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 534/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa que con fecha 22 (veintidós) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve) se recibió el oficio número SO.10/2019A185STOICyP…3135, suscrito por el Secretario  General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL  JÁUREGUI  GÓMEZ,  derivado  de  la  Décima  Sesión  Ordinaria  del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 06 (seis) de marzo del año 2019 (dos mil diecinueve), derivado de la cuenta realizada por el Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez en su carácter de Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, dentro de la cual anexa el documento original  relativo  al  escrito  suscrito  por  la  C.  Sandra  Paulina  Orozco  Casillas documento en el cual hace del conocimiento que: “…La C. Mayra Nayely Cervantes Gutiérrez como Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial, es responsable de violar gravemente los derechos de la suscrita, concretamente los artículos 198 fracciones III, IV, V, VII, VIII, XVI, XIX, de la Ley Orgánica del Poder

Judicial  del Estado  de  Jalisco;  ya  que  no  es  posible  ni admisible  bajo  ninguna circunstancia que el acuerdo y respuesta a la multireferida reconvención formulada por la suscrita fue publicada hasta el día 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve es decir cerca de 5 CINCO MESES DESPUES de su presentación, esto es uno de los motivos por los que formulo la presente queja en contra del comportamiento de   la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial pues claramente vulnero lo consagrado y protegido por nuestra carta magna en su artículo 17, asimismo siendo esto una falta que implica responsabilidad en su función, contemplada en el artículo
198 fracciones III, IV, IX, XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  de Jalisco, asimismo la Licenciada MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ sabe que está impedida por ley de conocer de cualquier asunto en el que intervenga la Licenciada  en  Derecho  MYRIAM  BEATRIZ  MARTINEZ  SANCHEZ  por  lo  que además de discernirle el cargo conferido debió EXCUSARSE DE SEGUIR CONOCIENDO DEL PRESENTE JUICIO, de todo lo anterior se concluye y es evidente que la LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIERREZ Juez Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial con domicilio en esta ciudad; ha actuado totalmente en mi perjuicio a base de ineptitud, desatención, despotismo e impedimentos, ya que en primer lugar ha sido omisa en el sentido de otorgar con celeridad a la suscrita una institución que la ley le otorga el carácter de URGENTE (alimentos provisionales) y de manera extemporánea contrario a lo que marca la ley ha dictado un acuerdo en respuesta 5 cinco meses DESPUES; y sumado a esto posteriormente incurrió en ser omisa para poner en conocimiento   de OFICIO al Consejo de la Judicatura del Estado la IMPOSIBILIDAD manifiesta de conocer sobre cualquier asunto en el que participe la Licenciada MYRIAM BEATRIZ MARTINEZ SÁNCHEZ incurriendo reiteradamente en las faltas contempladas en el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en consecuencia es por ello formulo la presente queja en su contra…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/128/2019-B.
b.  CUENTA   DE   PROYECTOS   DE   DICTAMEN   DE   QUEJAS   DE   LA   DIRECCIÓN   DE
VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES.
1- QA. 003/2019-A

EMISIÓN DEL DICTAMEN (19-JUN-18), A EL DÍA EN QUE SE DICTA (08-OCT-18), ACONTECEN 111 DÍAS NATURALES, DE LA MISMA MANERA DE LA FECHA EN QUE EL PLENO APRUEBA EL CITADO DICTAMEN (10-OCT-18), AL DÍA EN QUE LA ENCOMIENDA SE RECEPCIONA ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN DE VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES (03-ENE-19), OCURRIERON 75 DÍAS NATURALES, EN TODOS LOS CASOS, MÁS DE LOS 60 DÍAS QUE PREVÉ EL PRECEPTO LEGAL ANTES INVOCADO.
2- QA. 004/2019-A
	Fecha de inicio:
	03 DE ENERO DE 2019

	Adscripción, presunto responsable y nombramiento:
	JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN DE PENAS DEL PRIMER PARTIDO
JUDICIAL
RENE APOLINAR HERMOSILLO LOZA SECRETARIO CONCILIADOR

	Procedencia:
	ESTUDIO 136/2016

	Motivo de queja:
	HABER  REALIZADO  LA  ENTREGA  RECEPCIÓN  DE  LOS  DOCUMENTOS  Y  DEMÁS
OBJETOS A LOS QUE POR ENCARGO DE LEY TENÍA EN CUSTODIA, ELLO SIN AUTORIZACIÓN DEL TITULAR, NI DE LA SECRETARIO DE ACUERDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE SU ADSCRIPCIÓN.

	Falta:
	ARTÍCULO  198  FRACCIÓN  XXIX  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER  JUDICIAL  DEL
ESTADO DE JALISCO

	Proposiciones:
	SE  DESECHA.-  TODA VEZ  QUE  SE  ADVIRTIÓ  QUE  DENTRO  DEL  ESTUDIO  136/2016
ACONTECIÓ EL SUPUESTO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ELLO ES ASÍ, DADO QUE DE LA FECHA DE RECEPCIÓN ANTE LA COMISIÓN DE LA ENCOMIENDA PLENARIA (29-NOV-
16), A LA FECHA DEL ACUERDO DE AVOCAMIENTO (18-ABRIL-17), ACONTECIERON 140
DÍAS DE DILACIÓN; POR OTRA PARTE DE LA DATA DEL ACUERDO CITADO EN ULTIMO TERMINO, A LA FECHA EN QUE NUEVAMENTE SE VUELVE A ACTUAR (22-ENERO-18), TRANSCURRIERON 279 DÍAS; FINALMENTE DEL ACUERDO EN QUE SE RESERVAN LAS ACTUACIONES PARA LA EMISIÓN DEL DICTAMEN (13-MARZO-18), AL DÍA EN QUE SE DICTA EL  MISMO  (05-NOV-18),  ACONTECEN  237  DÍAS  NATURALES,  EN  TODOS  LOS CASOS, MÁS DE LOS 60 DÍAS QUE PREVÉ EL PRECEPTO LEGAL ANTES INVOCADO.


3- QA. 084/2018-C
	Fecha de inicio:
	30 DE NOVIEMBRE DE 2018

	Adscripción,     presunto responsable                 y
nombramiento:
	JUZGADO MENOR DE PONCITLAN, JALISCO MIGUEL ANGEL ARROYO CISNEROS
JUEZ

	Procedencia:
	ESTUDIO 142/2017

	Motivo de queja:
	NO  DILIGENCIAR  UNA  REQUISITORIA  PROCEDENTE   DEL  JUZGADO  CUARTO  DE
DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES FEDERALES

	Falta:
	ARTÍCULO  198  FRACCIÓN  XIV  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER  JUDICIAL  DEL
ESTADO DE JALISCO

	Proposiciones:
	SE  DESECHA.-  TODA  VEZ  QUE  SE  ADVIRTIÓ  QUE  DENTRO  DEL  ESTUDIO  142/2017
ACONTECIÓ EL SUPUESTO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES  DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ELLO ES  ASÍ,  YA QUE  DEL AUTO EN QUE LA COMISIÓN RECIBIÓ LA ENCOMIENDA PLENARIA Y SE AVOCÓ A SU
CONOCIMIENTO      (28-AGO-17),      A      LA      SIGUIENTE      ACTUACIÓN      (02-JUL-18)
TRANSCURRIERON 306 DÍAS NATURALES, ESTO ES, MÁS DE LOS 60 DÍAS QUE PREVÉ EL PRECEPTO LEGAL ANTES INVOCADO.


4- QA. 089/2018-C

480 DÍAS NATURALES, IGUALMENTE DE ÉSTE ÚLTIMO ACUERDO EN DONDE SE RESERVAN LAS ACTUACIONES PARA LA EMISIÓN DEL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, A LA DATA EN QUE SE DICTA EL MISMO (24-SEP-18), ACONTECIERON 87 DÍAS NATURALES,  EN  AMBOS CASOS,  MÁS  DE  LOS  60  DÍAS  QUE  PREVÉ  EL  PRECEPTO LEGAL ANTES INVOCADO.
5- QA. 091/2018-C
	Fecha de inicio:
	30-NOVIEMBRE-2018

	Adscripción, presunto responsable y nombramiento:
	JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO EVANGELINA LUGO MUÑOZ
NOTIFICADOR

	Procedencia:
	ESTUDIO 192/2017

	Motivo de queja:
	ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS POR LA TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO
CIVIL, LOS DÍAS 24 DE OCTUBRE, 22, 23, 24 Y 27 DE NOVIEMBRE, TODOS DEL AÑO 2017, POR DIVERSOS MOTIVOS

	Falta:
	ARTÍCULO 198 FRACCIONES III Y XIV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE JALISCO

	Proposiciones:
	SE  DESECHA.-  TODA VEZ  QUE  SE  ADVIRTIÓ  QUE  DENTRO  DEL  ESTUDIO  192/2017
ACONTECIÓ  EL  SUPUESTO  ESTABLECIDO  POR  EL  ARTÍCULO  84  DE  LA  LEY  DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DADO QUE DE LA FECHA EN
QUE   LA   COMISIÓN   RECIBIÓ   LA   ENCOMIENDA   PLENARIA   Y   SE   AVOCÓ   AL CONOCIMIENTO  DE  ELLA  (27-NOV-17),   A  LA  SIGUIENTE   ACTUACIÓN  (05-JUN-18)
ACONTECIERON 190 DÍAS NATURALES, ESTO ES, MÁS DE LOS 60 DÍAS QUE PREVÉ EL PRECEPTO LEGAL ANTES INVOCADO.


C. CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE VISITADURÍA, DISCIPLINA Y
RESPONSABILIDADES (ÓRGANO SUBSTANCIADOR-RESOLUTOR).
1- QA. 080/2018-B
	Fecha de inicio:
	12 DE NOVIEMBRE DE 2018

	Adscripción,      presunto responsables                y
nombramiento:
	JUZGADO DÉCIMO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL JOSÉ VÁZQUEZ VITELA Y BRENDA SELENE DE LA CRUZ SALAS JUEZ Y SECRETARIO DE ACUERDOS, RESPECTIVAMENTE

	Procedencia:
	PROCEDIMIENTO   DE   INVESTIGACIÓN   253/2018   DEL   ÍNDICE   DE   LA  SECRETARÍA
TÉCNICA DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO

	Motivo de queja:
	JOSÉ VÁZQUEZ VITELA Y BRENDA SELENE DE LA CRUZ SALAS
POR LA EMISIÓN DEFICIENTE DE 05 CARTAS ROGATORIOS ORDENADAS EN EL JUICIO
874/2016   Y   POR   ENDE,   DEVUELTAS   POR   LA   SECRETARÍA   DE   RELACIONES EXTERIORES   AL   NO   CUMPLIR   CON   LOS   LINEAMIENTOS   CORRESPONDIENTES, DESPUÉS DE CASI DOS AÑOS HABERSE ADMITIDO LA DEMANDA
ASÍ COMO LA OMISIÓN DE GIRAR DE NUEVA CUENTA LA CARTA ROGATORIA ORDENADA EN EL AUTO DE FECHA 09 DE FEBRERO DE 2018

	Falta:
	ARTÍCULOS 198 FRACCIONES III, IV, XI, 199 FRACCIONES V, VII DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, ARÁBIGO 48, NUMERAL 1, FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO, Y NUMERAL 49 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS

	Antigüedad:
	JOSÉ VÁZQUEZ VITELA
INGRESÓ: 16 DE MAYO DE 1999
EN EL CARGO.- 20 DE NOVIEMBRE DE 2007
BRENDA SELENE DE LA CRUZ SALAS INGRESÓ: 01 DE ENERO DE 2002
EN EL CARGO.- 01 DE ENERO DE 2002

	Sanciones probadas por el pleno:
	NO REGISTRAN

	Proposiciones:
	INFUNDADO.-  DEBIDO  A QUE  NO  SE  ACREDITÓ,  QUE  LOS  SERVIDORES  PÚBLICOS
HAYAN INCURRIDO EN DESCUIDO A SUS FUNCIONES COMO JUEZ Y SECRETARIOS DE ACUERDOS, EN LA TRAMITACIÓN DE LAS CARTAS ROGATORIAS 399/2016, 490/2016,
54/2017, 176/2017 Y 287/2016, DECRETADAS EN EL JUICIO DE REFERENCIA
DE IGUAL FORMA, NO SE ACREDITÓ QUE LOS INCOADOS HAYA ACTUADO DE MANERA OMISA EN RELACIÓN A GIRAR DE NUEVA CUENTA LA CARTA ROGATORIA DECRETADA EN EL PROVEÍDO DE 09 NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO PRÓXIMO PASADO

	Sanción propuesta:
	NO APLICA.


  2- QA. 005/2019-B 


	Fecha de inicio:
	12 DE NOVIEMBRE DE 2018

	Adscripción,      presunto responsables y
Nombramiento:
	JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE LAGOS DE MORENO, JALISCO DAVID CORTES RODRÍGUEZ
JUEZ

	Procedencia:
	PROCEDIMIENTO   DE   INVESTIGACIÓN   340/2018   DEL   ÍNDICE   DE   LA  SECRETARÍA
TÉCNICA DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO

	Motivo de queja:
	EMITIR UNA DETERMINACIÓN INFUNDADA E IMPROCEDENTE TENDIENTE A RETRASAR
EL PROCEDIMIENTO, AL EXCUSARSE SEGUIR CONOCIENDO DEL JUICIO 288/2016, POR EL MOTIVO EXPRESADO EN EL AUTO DE FECHA 22 DE MARZO DE 2018

	Falta:
	ARTÍCULOS 198 FRACCIONES III, IV, XI, 199 FRACCIONES V, VII DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO; ARÁBIGO 48 NUMERAL 1 FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO, Y NUMERAL 49 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS

	Antigüedad:
	JOSÉ VÁZQUEZ VITELA
INGRESO: 10- SEP-1988
EN EL CARGO.- 22-NOV-1999

	Sanciones probadas por el pleno:
	NO REGISTRA.

	Proposiciones:
	INFUNDADO. DEBIDO A QUE LA FALTA IMPUESTA AL SERVIDOR PÚBLICO INCOADO,
NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 198
FRACCIÓN XI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, DADO QUE EL ACUERDO DE FECHA 22 VEINTIDÓS DE MARZO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDO POR EL PRESUNTO RESPONSABLE EN SU ACTUAR COMO JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL
DE  LAGOS  DE  MORENO,  JALISCO,  QUEDÓ  FIRME  POR  LA  PROPIA  AUTORIDAD
DENUNCIANTE, SUMADO AL HECHO QUE EL MISMO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVO, CONTRARIO A LO SEÑALADO EN EL INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD,  EN  VIRTUD  DE  ELLO  NO  SE  ACTUALIZADA DICHO  CONDUCTA IRREGULAR

	Sanción propuesta:
	NO APLICA


d.  CUENTA DE LOS DICTÁMENES EMITIDOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE  INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO.
I. Se da cuenta del oficio CV.ST-705/2019, signado por la licenciada ROSA ICELA DÍAZ GURROLA, Secretaria Técnica del Órgano de Control Interno, mediante el cual informa los dictámenes emitidos en los procedimientos de investigación, que a continuación se enlistan, a efecto de que por conducto de esta Comisión, se sometan a consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, para lo que tengan a bien determinar:
1.- Procedimiento de investigación 040/2018. Quejoso: José Manuel Tejeda Preciado
En contra de: Guillermo Siordia Romero, Juez Quinto Mercantil Primer Partido
Jucidicial.
Conducta:  Ordenar  cambiar  de  garantía  mediante  interlocutoria  sin  analizar  los avalúos correspondientes.
Dictamen: Conclusión y archivo.
2.- Procedimiento de investigación 082/2018. Quejoso: Ramón Trujillo Flores.
En contra de: Alberto Gutiérrez Zamora, Juez Segundo Civil de Chapala, Jalisco. Conducta:  Irregularidades  detectadas  dentro  del  procedimiento  con  número  de expediente 1162/2015.
Dictamen: Conclusión y archivo.

3.- Procedimiento de investigación 145/2018. Quejoso: Maria de Lourdes Macias Cardenas.
En  contra  de:  Lucia  Elizabeth  Lozano  Paez,  Secretario  del  Juzgado  Decimo
Primero Civil del Primer Partido Judicial.
Conducta:  Irregularidades  detectadas  dentro  del  procedimiento  con  número  de expediente 766/2016.
Dictamen: Conclusión y archivo.
4.- Procedimiento de investigación 321/2018. Quejoso: Miguel Carrizales García.
En contra de: Juan José Guzmán López, Titular del Juzgado Quinto Familiar del
Primer Partido Judicial.
Conducta:  Irregularidades  detectadas  dentro  del  procedimiento  con  número  de expediente 1897/2014.
Dictamen: Conclusión y archivo.
5.- Procedimiento de investigación 350/2018. Quejoso: Carlos Servín Martínez.
En contra de: Alfredo Rizo Lopez, Juez de Control y Juicio Oral del Segundo
Distrito Judicial con sede en Tepatitlán en Morelos, Jalisco.
Conducta: Haber cambiado las medidas cautelares de prision preventiva del imputado  en  la  carpeta  de  investigacion  2733/2017  sin  haber  valorado  los argumentos del ministerio público.
Dictamen: Conclusión y archivo.
6.- Procedimiento de investigación 388/2018. Procedencia: Acta administrativa.
En  contra  de:  Gilberto  Iglesias  Gallegos,  Auxiliar  Administrativo  adscrito  al Juzgado de Control y Oralidad del Segundo Distrito Judicial con sede en Tepatitlán de Morelos, Jalisco.
Conducta: Faltar a sus labores sin causa justificada.
Dictamen: Conclusión y archivo.
7.- Procedimiento de investigación 443/2018. Quejoso: Víctor Gabriel Gutiérrez Rojas.
En contra de: Titular del Juzgado Tercero Familiar del Primer Partido Judicial.
Conducta: Irregularidades dentro del procedimiento.
Dictamen: Conclusión y archivo.
8.- Procedimiento de investigación 449/2018. Quejoso: Gabriela María del Carmen Pérez Bandala.
En contra de: Juez y Secretario del Juzgado Primero Civil de Ciudad Guzman, Jalisco.
Conducta: Irregularidades detectadas dentro del procedimiento número 1743/2015.

Dictamen: Conclusión y archivo.
9.- Procedimiento de investigación 451/2018. Procedencia: Oficio número 1707/2018.
En contra de: Quien resulte resposable del Juzgado Segundo Civil de Chapala, Jalisco.
Conducta: Omisiones en cumpliento de una orden de una autoridad federal.
Dictamen: Conclusión y archivo.
10.- Procedimiento de investigación 457/2018. Quejoso: Rocío Esmeralda Flores Cortez.
En contra de: Quien resulte responsable del Juzgado Primero Penal del Primer
Partido Judicial.
Conducta: Tardanza en el proceso penal con número de expediente 483/2013-B.
Dictamen: Conclusión y archivo.
11.- Procedimiento de investigación 493/2018. Quejoso: Claudia Angélica Díaz Dávalos.
En contra de: Elias Epifanio Nuñez Cuarenta, Juez Segundo Civil de Autlan de
Navarro Jalisco.
Conducta:  No  admitir  un  apelacion  e  irregularidades  en  la  admision  de  una jurisdiccion voluntaria.
Dictamen: Conclusión y archivo.
12.- Procedimiento de investigación 516/2018. Quejoso: José Martínez Genaro.
En contra de: Marissa Vargas Castolo y Rosalinda Hernández Arias, Juez y
Secretario adscritas al Juzgado Sexto Civil del Primer Partido Judicial.
Conducta: Por pérdida y ocultamiento de los documentos fundatorios de la accion dentro del expediente 813/2008.
Dictamen: Conclusión y archivo.
13.- Procedimiento de investigación 558/2018. Quejoso: Efrocina Guzman Villalobos.
En contra de: Patricia Contreras Ramirez, Auxiliar Judicial del Juzgado Civil de
Chapala, Jalisco, perteneciente al Segundo Partido Judicial.
Conducta: Actos de corrupción y extorsión dentro del juicio sucesorio con número de expediente 941/2016.
Dictamen: Conclusión y archivo.
14.- Procedimiento de investigación 573/2018.
Quejoso: José Lomelí Magallanes.
En contra de: Alfredo Rizo Lopez, Juez   de Control y Juicio Oral del Segundo
Distrito Judicial con sede en Tepatitlan de Morelos, Jalisco

Conducta: Haber cambiado las medidas cautelares de prisión preventiva del imputado  en  la  carpeta  de  investigación  2733/2017  sin  haber  valorado  los argumentos del ministerio publico.
Dictamen: Conclusión y archivo.
15.- Procedimiento de investigación 584/2018.
Quejoso: José López Fletes.
En contra de: Titular del Juzgado Décimo Tercero Civil del Primer Partido Judicial. Conducta:  Diversas  irregularidades  detectadas  dentro  del  juicio  con  número  de expediente 1040/2016.
Dictamen: Conclusión y archivo.
16.- Procedimiento de investigación 600/2018. Quejoso: Julio César Berdejo Zamora.
En contra de: Secretario de la terminacion 04 del Juzgado Segundo Civil del Primer
Partido Judicial.
Conducta: Irregularidades detectadas dentro del procedimiento.
Dictamen: Conclusión y archivo.
17.- Procedimiento de investigación 605/2018.
Quejoso: Elizabeth de Anda Sandoval.
En contra de: Juez, Secretario y Notificador del Juzgado Primero Familiar del Primer
Partido Judicial.
Conducta: Por deficiencias en el emplazamiento.
Dictamen: Conclusión y archivo.
18.- Procedimiento de investigación 623/2018.
Quejoso: Gerardo Primitivo Magdaleno Hernández.
En  contra  de:  Juez  y  Secretario  del  Juzgado  Mixto  de  Primera  Instancia  de
Encarnacion de Diaz, Jalisco.
Dictamen: Conclusión y archivo.
19.- Procedimiento de investigación 626/2018.
Quejoso: Francisco Javier Casillas Franco.
En contra de: Juez Noveno Civil del Primer   Partido Judicial y licenciado Alexi Betbabeth Hernández Castellanos, Juez Menor de Valle de Juarez, Jalisco. Conducta: Irregularidades en la notificación de la sentencia definitiva del juicio que se ventilaba en el Juzgado Noveno Civil del Primer Partido Judicial.
Dictamen: Conclusión y archivo.
20.- Procedimiento de investigación 647/2018. Quejoso: Bertha Patricia Betauzos Vega.
En contra de: Quien resulte responsable del  personal adscrito al Juzgado Noveno
Mercantil del Primer Partido Judicial.
Conducta: Iirregularidades detectadas dentro del expediente con número 1773/2018.

Dictamen: Conclusión y archivo.
21.- Procedimiento de investigación 004/2019.
Quejoso: Jorge Alberto Partida Navarro.
En contra de: Elsa Navarro Hernández y María Guadalupe Sandoval Martínez, en su calidad de Juez y Secretario adscritas al Juzgado Cuarto Familiar del Primer Partido Judicial.
Conducta: Tardanza en decretar las medidas cautelares de la custodia del menor dentro del expediente 1975/2016.
Dictamen: Conclusión y archivo.
22.- Procedimiento de investigación 014/2019.
Procedencia: Oficio número 2582/2018 del Juzgado Primero Civil de Puerto
Vallarta, Jalisco.
En contra de: Juez Quinto de Justicia Integral para Adolescentes y Civil de Puerto
Vallarta Jalisco.
Conducta: Por la excusa del juicio con número de expediente 112/2018.
Dictamen: Conclusión y archivo.
23.- Procedimiento de investigación 046/2019.
Quejoso: Carlos Alberto Gutierrez Torres.
En contra de: Roberto Carlos Ramos Coronado, Juez Decimo Sexto de Control y
Juicio Oral en Materia Penal del Primer Distrito Judicial.
Conducta: Diversas irregularidades detectadas dentro de la carpeta administrativa
1273/2018.
Dictamen: Conclusión y archivo.
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PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, A CELEBRARSE EL DÍA 17 DIECISIETE DE JUNIO DEL 2019 DOS MIL DIECINUEVE A LAS 10:00 HORAS, EN SALA ANEXA AL SALÓN DE PLENOS.
ORDEN DEL DÍA
I.   INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA II.  INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA III. ASUNTOS VARIOS

ÍNDICE DE CUENTAS PARA DESAHOGARSE EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, A CELEBRARSE EL DÍA 17
DIECISIETE DE JUNIO DEL 2019 DOS MIL DIECINUEVE A LAS 10:00 HORAS, EN SALA ANEXA AL SALÓN DE PLENOS.
ORDEN DEL DÍA
I.INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA II.INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA III.ASUNTOS VARIOS
Agotado lo anterior, pasamos al primer punto del orden del día, relativo al informe del
Presidente.
I. INFORME DEL PRESIDENTE.
II.  INFORME DEL SECRETARIO. III. ASUNTOS VARIOS
a.     CUENTA  DE  ACUERDOS  DE  INICIO  DE  INVESTIGACIÓN  DE  LA  SECRETARÍA
TÉCNICA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.
1.- Doy cuenta a Ustedes, que se recibió el oficio número 702/2019-B que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono       los       siguientes       datos:…       INVESTIGACIÓN       ADMINISTRATIVA: OIC/PI/130/2019…FALTA ADMINISTRATIVA: REALIZACIÓN DE ACUERDOS FUERA DE TÉRMINO RESPECTO A LA VISITA ORDINARIA PRACTICADA   EL 29 VEINTINUEVE DEL      MES      DE      ENERO      DEL      AÑO      2019      DOS      MIL      DIECINUEVE.-
…QUEJOSO/DENUNCIANTE: DIRECCIÓN DE VISITADURIAS, DISCIPLINA Y RESPONDABILIDADES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO…RESPONSABLE: FELIPA AMELIA ZAMBRANO MENDOZA, SECRETARIO DE ACUERDOS, MARINO ANTONIO FERNÁNDEZ ARANDA, SECRETARIO EJECUTOR Y GABRIEL ABELARDO MERCADO BARRERA, SECRETARIO EJECUTOR, ADSCRITOS AL JUZGADO   NOVENO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. ..TURNADA: 22 DE MARZO DEL AÑO 2019…FECHA DE INICIO:

30  DE  MAYO  DEL  AÑO  2019…”  radicando  el  Procedimiento  de  Investigación
Administrativa bajo el número OIC/PI/130/2019-B.
2.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 757/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA:  OIC/PI/259/2019- B…FALTA ADMINISTRATIVA: INCUMPLIMIENTO A UNA RESOLUCIÓN EMITIDAD POR LA      SEGUNDA      INSTANCIAS      POR      PARTE      DEL      JUEZ      NATURAL.-
…QUEJOSO/DENUNCIANTE: MAGISTRADO PRESIDENTE Y SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA DÉCIMO PRIMERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO, LICENCIADO SERGIO ENRIQUE MEDRANO COVARRUBIAS…RESPONSABLE: JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL EN EL SEXTO PARTIDO JUDICIAL, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE OCOTLÁN, DEL ESTADO DE JALISCO...TURNADA: 24 DE MAYO   DEL AÑO 2019…FECHA DE INICIO: 03 DE JUNIO DEL AÑO 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: “…Se tiene por recibido el escrito presentado por la defensa particular del justiciable, mediante el cual refiere que, en razón del tiempo transcurrido, se haga efectivo el apercibimiento  realizado al Juez de la causa al juez natural y contenido en oficio 202, que le fue remitido por esta Sala…En razón de lo anterior y toda vez que, no obstante de que le fue concedido al instructor un término de tres días a partir de que recibiera el correspondiente oficio, para que enviara a este tribunal los autos originales de la causa 189/2014, lo cual hasta la fecha no lo ha hecho…Consecuentemente, dada la omisión del Juez Penal de Ocotlán, Jalisco, lo procedente es procedente hacer efectivo el apercibimiento contenido en el proveído de fecha siete de febrero del dos mil diecinueve; es decir, dar vista al Consejo de la Judicatura del Estado, para que proceda a realizar la apertura del procedimiento administrativo correspondiente; en razón del desacato a una orden emitida por el superior, dado que con su conducta omisiva ha propiciado el retraso en el dictado de la sentencia correspondiente y puesta a nuestra consideración; debiendo adjuntar al efecto copia autorizada de las constancias necesarias, lo anterior de conformidad con los artículos 327 de la Ley Adjetiva Penal en el Estado y el 198 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial…Mediante oficio que para tal efecto se gire, indíquesele al juez de la causa que se concede un término de veinticuatro horas,  a  partir  de  que  sea  legalmente  enterado,  para  que  realice  lo  solicitado, apercibido que de no cumplir con lo mandado, se le impondrá una multa de cincuenta unidades de medida y actualización, la que se hará efectiva  a favor de la Secretaría de Hacienda Pública, acorde a lo establecido por el artículo 55, fracción II, del Código de Procedimientos Penales del Estado,  en desacato  a un mandamiento  del  Superior. Sic…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/259/2019.
3.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 766/2019-B que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/210/2019…FALTA               ADMINISTRATIVA:               NO               ESPECIFICA.-
…QUEJOSO/DENUNCIANTE:   MARÍA   TERESA   BRITO   SERRANO…RESPONSABLE: JUEZ QUINTO MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO…TURNADA: 24 DE ABRIL DEL AÑO 2019…FECHA DE INICIO: 04 DE JUNIO

DEL AÑO 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: “… QUE EL SECRETARIO DEL JUZGADO MERCANTIL  FUNCIONARIO  DE LA CIUDAD JUDICIAL  EL  LIC  CLEMENTE  GARCÍA HERNÁNDEZ SECRETARIO EN EL JUZGADO 5TO MERCANTIL ABUSIVAMENTE POR EL HECHO DE TENER ESE PUESTO ME EXIGIO QUE EL IBA A INTERVENIR EN LOS JUICIOS QUE TENGA REALIZADOS EN LA JUDICATURA. Y QUE YA HA VISTO RESULTADOS Y QUE VIENEN MAS ACCIONES EN MI CONTRA SI ME SALGO DE LA LINEA Y QUE EL TIENE SUS CONTACTOS PARA ACTUAR PARA PERJUDICARME ESTO ME LO DIJO CUANDO ACUDI A LA CIUDAD JUDICIAL A SACAR UNAS COPIAS EN UN EXP CIVIL ME LO ENCONTRE EN UN PASILLO ME HABLA Y DE MANERA BURLEZCA ME DIJO COMO ME HABIA IDO CON TODO LO QUE TE ESTA PASANDO Y YO LE DIJE A QUE SE REFIERE Y ME DIJO PUES TODO LO QUE HA RESULTADO EN TUS JUICIOS Y YO LE COMENTE USTED QUE SABE Y ME DIJO MAS DE LO QUE TU SABES Y LO QUE ESTA POR VENIR SERA PEOR PARA TI Y LE DIJE EXPLIQUEME A LO QUE SE REFIERE Y ME DIJO NO TE VOY A DECIR PERO YO TENGO EL CONTROL DE LOS JUICIOS Y SE TODO DE TI LA VENGANZA ES CLARA Y PRECISA QUE NO LO HAS VISTO EN TUS JUICIOS, PRONTO VAS A TENER NOTICIAS DE MI PODER EN LA JUDICATURA Y EN OTRAS COSAS QUE SE ESTAN COCINANDO Y NADIE ME HARA NADA ESTE LIC. CLEMENTE GARCÍA HERNÁNDEZ DEBE SER INVESTIGADO POR ESTA CONTRALORIA DEL ESTADO DE JALISCO… (sic).” Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/210/2019.
4.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 787/2019-B que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/233/2019…FALTA ADMINISTRATIVA: NO ESPECIFICA…QUEJOSO/DENUNCIANTE: SECRETARIO DE ACUERDOS POR MINISTERIO DE LEY LICENCIADO DIEGO ENRIQUE RODRÍGUEZ DEL VIVAR DE LA SEXTA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO… RESPONSABLE:  JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA  DEL  VIGÉSIMO QUINTO  PARTIDO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN YAHUALICA, JALISCO…TURNADA:  28 DE MARZO DEL AÑO 2019…FECHA DE INICIO: 05 DE JUNIO DEL AÑO 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: “En cumplimiento a lo ordenado en el considerando V de la resolución dictada por este Tribunal dentro de los autos del toca penal que al rubro se anota, remito a Usted en 21 veintiún fojas útiles copia certificada del fallo en mención, de fecha 26 veintiséis de marzo del presente año, relativo al expediente 01/2014, del índice del Juzgado de Primera Instancia con sede en Yahualica de González Gallo, Jalisco, que se instruye en contra de IEDLFONSO RAMOS PÉREZ, por el delito de DESPOJO DE INMUEBLES, cometido en agravio de RIGOBETTO PÉREZ MOLINA. … (Sic).” Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/233/2019.
5.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 793/2019-B que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/212/2019…FALTA ADMINISTRATIVA: NO ESPECIFICA…QUEJOSO/DENUNCIANTE: SANDRA BERENICE PUGA ALFONZO…RESPONSABLE:  AUXILIAR  JUDICIAL  ANA  OLIVIA  ,  ADSCRITA  A  LA

OFICIALÍA DE PARTES DEL H. JUZGADO TERCERO DE JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLECENTES Y CIVIL EN EL TERCER PARTIDO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN LAGOS DE MORENO…TURNADA: 24 ABRIL DEL AÑO 2019…FECHA DE INICIO: 05 DE JUNIO DEL AÑO 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: “… TENER UNA NOTORIA INEPTITUD O DESCUIDO EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES O LABORES QUE DEBAN REALIZAR…1.-Manifiesta y evidencia ineptitud y descuido cuando realiza el edicto a publicar omite colocar la periodicidad de las publicaciones y en cual periódico habrá de hacerse. Situación que a mi cliente le trajo un gasto extraordinario, superior a --------
--------------$1,000.00 (un mil pesos 00/100 m.n.),  se le expuso a la servidora pública que trabaja en Oficialía de Partes lo sucedió, a lo que ella dijo que ya le había sucedido en otra ocasión, y procedió a realizar el oficio como debió de ser realizado desde la primera vez. Entregándolo en el momento que se le pidió, por no haber realizado lo que ella hace… (sic)…” Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/212/2019.
6.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 775/2019-B que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:...INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/190/2019- B…FALTA ADMINISTRATIVA: NO ESPECIFICA.-…QUEJOSO/DENUNCIANTE: MARÍA DE LA LUZ AVILA RAMIREZ…RESPONSABLE: JUEZ LICENCIADO OSCAR ISRAEL RODRÍGUEZ RAZÓN Y EL SECRETARIO ALBERTO GARCÍA MUÑOZ, ADSCRITOS AL JUZGADO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  EN MATERIA  CIVIL  EN  EL QUINTO  PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE LA BARCA, DEL ESTADO DE JALISCO…TURNADA: 24 DE ABRIL DEL AÑO 2019…FECHA DE INICIO: 04 DE JUNIO DEL AÑO 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: “… 1.- Con fecha primero de octubre del 2018 el Juzgado cuarto de distrito de amparo en materia penal, dicto sentencia de Amparo en el número de amparo 358/2018-Is y protegió a la quejosa María de la Luz Ávila Ramírez, ofendida en el expediente penal 20/2016…ORDENAMIENTO QUE A LA FECHA EL  JUEZ  NO  A  CUMPLIDO…2.-  Si  no  al  contrario  el  Juez  de  manera  parcial favoreciendo al procesado indiciado con fecha 11 de diciembre cerro el periodo de instrucción de manera dolosa sin acordar antes lo pronunciado en la sentencia del Juzgado  cuarto  de  Distrito  de  amparo  en  Materia  Penal…Pretendiendo  que  el Ministerio Público formulara sus condiciones acusatorias para que no pudiera el ministerio Público pronunciarse sobre la reparación del Daño…Pues el Juez Nunca Cumplió por lo ordenado en sentencia por el Juez Cuarto de Distrito de amparo en materia Penal  siendo el  Amparo 358/2018-1…Por  el  contrario  el Juez  de  la  Barca Jalisco llevo a cabo Actos procesales que realizo el Juez de manera inadecuada y tendenciosa al perjuicio de la Ofendida, Por lo que esos actos Procesales no están contemplados en el Código de Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco, para que el Juez denunciado allá o innecesarios contrario a las leyes procesales…con fecha 1 de Febrero del 2019, y que a la fecha no he tenido respuesta de dicha promoción ni por el secretario ni por el Juez en turno… (sic).” Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/190/2019-B.
7.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 807/2019-B que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/200/2019-

B…FALTA ADMINISTRATIVA: NO ESPECIFICA.-…QUEJOSO/DENUNCIANTE: NASAR MABARAK  GARCÍA…RESPONSABLE: JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO…TURNADA: 24 DE ABRIL DEL AÑO
2019…FECHA DE INICIO: 30 DE MAYO DEL AÑO 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: “… el suscrito compareciente ese Juzgado- el día 21 de Febrero de 2019- que me fue permitido el acceso al expediente en que se actúa, que tuve conocimiento directo de lo que ahí se actúa, que tuve conocimiento directo de lo ahí actuado, entre otras cosas; (i) la demanda interpuesta en mi contra, (II) El Proveído de 9 de marzo de 2018, (iii)El nulo emplazamiento que por esta vía se reclama y (IV) diversas irregularidades que darán lugar a las acciones legales correspondientes.  Dicho juicio  se desahoga la disolución del vínculo matrimonial, y sus consecuencias legales inherentes a mis dos hijas, SHABTAL   MABARAK GONZÁLEZ y RENATA MABARAK GONZÁLEZ… sic.”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/200/2019-B.
8.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 809/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/139/2019- A…  FALTA ADMINISTRATIVA: NO ESPECIFICA…  QUEJOSO/DENUNCIANTE: --------------
…RESPONSABLE:  ---------------------------…TURNADA:  22  VEINTIDÓS  DE  MARZO  DEL
AÑO 2019…FECHA DE INICIO: 30 DE MAYO DEL AÑO 2019…SÍNTESIS DE HECHOS:
“…en el que la parte demandada Silvia Irene Arechiga Arce, presentó Demanda de Amparo Directo, el cual fue admitido por auto de fecha 28 veintiocho de noviembre del año 2018 dos mil dieciocho, ordenándose notificar de forma personal a la tercera interesada Julia Duran Pérez, practicándose dicha comunicación el día 30 treinta de noviembre del año 2018 dos mil dieciocho, y una vez cumplimentada la notificación se ordenó remitir mediante oficio a la Autoridad Federal la demanda de amparo, los autos originales y documentos fundatorios, sin embargo no fue posible el envío en el plazo de los cinco días como lo establece el articulo
178 de la Ley de Amparo, ya que el notificador retuvo el expediente, dándolo de baja hasta el
11 once de febrero del año 2019 dos mil diecinueve…”. Radicando el Procedimiento de
Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/139/2019.
9.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 659/2019-B que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “… se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono   los   siguientes   datos:…INVESTIGACIÓN   ADMINISTRATIVA:   OIC/PI/150
/2019…FALTA                       ADMINISTRATIVA:                       RETARDO                       DE
ACUERDOS…QUEJOSO/DENUNCIANTE: MIRIAM PATRICIA GONZÁLEZ GUTIERREZ…RESPONSABLE: FELIPE DE JESUS DELGADO HERNÁNDEZ JUEZ DE PRIMERA   INSTANCIA   DE   ZACOALCO   DE   TORRES,   JALISCO…TURNADA:   22
VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO 2019…FECHA DE INICIO: 24 DE MAYO DEL AÑO
2019…SÍNTESIS DE HECHOS: “…en el proceso de mi causa penal 06/2016 que se lleva a cabo en el Juzgado de Zacoalco de Torres, Jalisco se han presentado anomalías del
cual han sido en no facilitarme mi expediente ya que siendo ofendida me lo han
negado hasta que por medio de M.P. lo he obtenido, lo más recientemente, referente a mi procedo me solicitaron mis facturas electrponicas y que por lo tanto tendrían que solicitarlas ellas al SAT, se hicieron los EXHORTOS solicitando que por conducto de la Secretaria de Acuerdos del H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE

JALISCO, para que en auxilio y por comisión de este Juzgado solicite al Servicio de Administración  Tributaria,  lleve  a  cabo  la validación  en la  Ciudad  de  México,  las facturas electrónicas agregadas a mi auto de las cuales adjunte copias y entregue el acuse el día 2 de octubre del año 2018 y los EXHORTOS   se hicieron con fecha 31 treinta   y   uno   de   octubre   del   año   próximo   pasado   …   (SIC).”  Radicando  el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/150/2019.
10.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 776/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:..INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/183/2019- C…FALTA ADMINISTRATIVA: Impartición de Justicia obstaculizada, ilegal e imparcialidad en la impartición de justicia…QUEJOSO/DENUNCIANTE: Enrique Gutiérrez González…RESPONSABLE: LA C. JUEZ Y LA SECRETARIO DE ACUERDOS, AMBAS DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL…TURNADA: 12 de abril del año 2019…FECHA DE INICIO: 03 de junio del año 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: … “…LA LIC. MARISSA VARGAS CASTOLO, JUEZ SEXTO DE LO CIVIL del Primer Partido Judicial del Estado, y su SECRETARIO DE ACUERDOS LIC. ROSALINDA HERNANDEZ ARIAS,  abuzando de su  poder  como funcionarias  judiciales,  en forma  por  demás reiterada, han estado obstaculizando ilegalmente la prontitud e imparcialidad en la impartición de justicia, dentro del Juicio Civil Ordinario de Revocación de Escritura, que se lleva bajo expediente 930/2014 en dicho Juzgado, dictando autos ilegales en forma por demás manifiesta a favor de la parte demandada, actuando UNILATERALMENTE ya que todavía aún no había sido llamada a juicio la parte demandada, y patentizada dicha parcialidad por sus ilegales autos que fueron revocados por la superioridad… sic…” Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/183/2019.
11.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 711/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la   Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/174/2019…FALTA ADMINISTRATIVA: Acuerdo en el que declara Concluido el Procedimiento, sin entrar al estudio ni valorar pruebas documentales…QUEJOSO/DENUNCIANTE: Manuel Espinoza Vázquez…RESPONSABLE: C.  JUEZ,   y SECRETARIA ADSCRITA DE NOMBRE SELEN,  AMBOS DEL  JUZGADO OCTAVO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL…TURNADA: 01 de abril del año
2019…FECHA DE INICIO: 11 de abril del año 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: ..“…Por medio del presente escrito vengo a presentar una queja, al funcionario y autoridades, las  cuales se encuentran vinculadas con el JUEZ  OCTAVO DE LO  FAMILIAR ASI COMO LA SECRETARA ADSCRUTA AL JUZGADO DE NOMBRE SELENE, quien se ostenta con el cargo de secretario de acuerdos del juzgado octavo de lo familiar en el Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco. Ya que en repetidas ocasiones vulnera y deja en total estado de indefensión al actor de la presente queja, ya que no ha desahogado las diligencias previamente asignadas para emplazar y requerir los alimentos  ordenados por  su  superior la  octava  sala  civil  de  supremo  tribunal  de justicia del  estado de Jalisco,  situación que deriva  en dilación de procedimiento, argumentando motivos personales, además de evitar el impulso procesal dentro del juicio     ya     señalado     como     violentando     el     debido     proceso.     Por     los

siguientes:……HECHOS:..---------------------------…1.- Con fecha 20 de septiembre del año
2017 entable un juicio de divorcio encausado en mi contra el cual fue asignado al juzgado octavo de lo familiar dentro del primer partido judicial en el estado de Jalisco, donde a la misma se da contestación y se le reconviene por la custodia y alimentos de menores que los requieren, esperando a la admisión de la demanda donde el juzgado acuerda auto de fecha 30 de marzo del año 2018 que no ha lugar a admitirse la reconvención por lo que se promueve apelación con fecha 13 de   abril   del   año
2018…2.- Con fecha 21 de enero del año 2019 sale acuerdo donde la sala octava de lo civil del supremo tribunal de justicia del estado de Jalisco ordena que se modifique el
auto de fecha 30 de marzo del año 2018 así mismo se ordena que la custodia quede
bajo la custodia de la actora re convencionista así mismo se ordena los alimentos provisionales de 20% para que se le requiera al actor del juicio principal ya que con fecha 23 de enero del año 2019 acudo al juzgado para hacer el tramite para poder llevar  a  cabo  la  diligencia  así  como  el  emplazamiento  de  lo  cal  nos  atiende  la secretaria de nombre Selene y nos da la fecha para el día 07 de febrero del año en curso, acto siguiente el día que acordamos acudimos al juzgado en mención donde nos dimos cuenta que no estaba la secretaria adscrita al juzgado de nombre Selene donde nos llama vía telefónica y nos manifiesta que le salió un imprevisto donde nos manifiesta que acudamos el lunes para que nos señale nueva fecha, mismo que acudo desde  la  fecha  en  mención  en  repetidas  ocasiones  me  presente  al  juzgado  por enésima ocasión a fin de insistir me asignara fecha para llevar a cabo la diligencia, ya habiendo transcurrido un mes y dejarme en total estado de indefensión además de la afectación en el desarrollo del juicio y aunado que hay alimento de menores que se han prolongado en recibir por parte del deudor alimentario y por dilación y omisión por parte del juez octavo de lo familiar así como de la secretaria de acuerdos ya que las mismas abuzan (SIC) de su autoridad así la suscrita, ya que la misma me comento que tiene indicaciones de la juez en dilatar el procedimiento así como la diligencia ya que el actor es conocido cercano a la juez ESTO LO MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que hasta que se desocupara o que si no me esperara otro mes para ver que día el tenia tiempo POR LO QUE ME DEJA EN TOTAL ESTADO DE INDEFENCION  (SIC)  Y  AUNADO  A  ELLO  VULNERA  MIS  DERECHOS  HUMANOS… sic…” Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/174/2019.
12.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 699/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:...INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/157/2019…FALTA   ADMINISTRATIVA:   Irregularidades   en   la   integración   del expediente 1256/2014, y mala sentencia…QUEJOSO/DENUNCIANTE: Antonio López García…  RESPONSABLE: C. SECRETARIO DE ACUERDOS y EL C. JUEZ, AMBOS DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL…  TURNADA: 28 de marzo del año  2019…  FECHA  DE  INICIO:  26  de  abril  del  año  2019…“…Señor  presidente  del Supremo Tribunal de Justicia y personal, les pido de favor yo Antonio López García que consideren mi petición a ustedes como máximas autoridades, que yo al hacer la denuncia de reivindicación en derecho civil en el EXPEDIENTE 1256/2014, se aceptó por que se presentó ante este juzgado 5 de lo civil copias de la escritura a nombre de Antonio López García, donde no trae ningún sello de afectación o de hipoteca y antes de la audiencia que no fue hecha por un licenciado con la facultad de ejercer por no pertenecía al fuero común de la licenciada Marina Verdín Segura. Se mandaron revisar, cotejar y certificar los documentos del señor Antonio López García por el personal

apropiado del juzgado 5 de lo civil, y del expediente 1256/2014, que se certificarán por la Judicatura Jalisco y por la planeación de la Secretaría de Hacienda y Crédito público con el número de registro de partida A-28322953, y la aprobación del juez Bogar Salazar Loza lic. Del fuero común y el maestro J. Jesús Checa Contreras lic. también de acuerdos del fuero común, lo cual sus firmas de reconocimiento están legibles, en copia al respaldo de esta petición señores del Tribunal de Justicia, todo esto otorgante con el artículo 14 y artículo 16 para que no se me violen mis derechos individuales y derechos constitucionales, también les pido de favor que manden al personal del juzgado 5 de lo civil, que compongan el ejercicio de la MALA SENTENCIA que no fue favorable el dia 30 de septiembre, porque la firmó la licencia Marina Verdín Segura, figurando como secretario del Juzgado 5 de lo civil, para hacer este mal uso de este fraude, gracias su señoría y demás personal del Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco…” sic…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/157/2019.
13.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 692/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA:  OIC/PI/186/2019
FALTA ADMINISTRATIVA: Acuerdo en el que declara Concluido el Procedimiento, sin entrar al estudio ni valorar pruebas documentales…QUEJOSO/DENUNCIANTE: Manuel Espinoza Vázquez…RESPONSABLE: C. SECRETARIO DE ACUERDOS y EL C. JUEZ, AMBOS DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL…TURNADA: 24 de abril del año  2019…FECHA DE INICIO:  17 de mayo del  año 2019…SÍNTESIS  DE HECHOS:..“…que con fecha  14 (catorce) de Mayo del año 2018 (dos mil dieciocho), presento demanda de INFORMACIÓN AD PERPETUAM, en razón de que el bien inmueble resulto que no está inscrito en el Registro Público de la Propiedad, turnándose el Expediente bajo el Numero 380/2018 y ventilándose ante el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, se acordó y se ordenó publicar los respectivos edictos como con su debía admisión en su totalidad, con  respecto al  Lote de  terreno  denominado  ¨LOS  CERRITOS¨,  que  se  encuentra ubicado en la Colonia   Las Huertas del Municipio de Tlaquepaque, Jalisco, que se procedió a turnar el Expediente para sus respectivos Edictos, mismos que fueron acompañados y publicados ante el Juzgado en mención, que posteriormente se presentó la señora   MARÍA   DE    LOURDES   MARTÍNEZ  MORA a  oponerse  a las presentes Diligencias de Información Ad Perpetuam, en la que se presentó a ofrecer como pruebas de su parte 75 (setenta y cinco) copias certificadas en las que menciona que esta prueba fue presentada ante el Registro Público de la Propiedad, para su debido registro, y el cual no fue posible por no encontrase empadronada ni existir antecedentes  del  bien  inmueble  denominado  ¨LOS  CERRITOS¨  de  Tlaquepaque, Jalisco, a nombre de ella como a ninguna tercera persona ajena a este procedimiento, no obstante el C. Secretario de acuerdos de nombre J. JESUS CHECA CONTRERAS, cuando se presentó a oponerse con fecha 9 (nueve) de Noviembre del año 2018 (dos mil dieciocho),en donde este declara mediante acuerdo de fecha 15 (quince) de Noviembre del año en curso, que SE DECLARA CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO toda vez que existe la oposición conforme al Artículo 959 del Enjuiciamiento Civil para el  Estado  sin  haberse  percatado,  ni  estudiado,  ni  darle  valor  a  las  Pruebas presentadas, la cuales no son propias de la promovente MARIA DE LOURDES MARTINEZ MORA…. De tal manera que conteniendo todas esas aberraciones el C. Secretario de Cuerdos, y tergiversando el procedimiento, no obstante que el suscrito se opuso en tiempo y forma para hacerle de su conocimiento de los errores cometidos

por esta persona y que con ello me causa agravios para efecto de poder declarar por CONCLUIDO EL PRESENTE TRÁMITE….por lo que ruego a Usted C. Presidente del H. Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, se sirva darle intervención y seguridad jurídica  a  las  Garantías  de  Legalidad  a  este  Procedimiento  y  se  les  amoneste  y castigue conforme al reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tanto al C. Secretario como al C. Juez Adscrito al Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Partido Judicial,  toda  vez  que  nunca  fue  resuelto  este  procedimiento  a  través  de  algún incidente o de una resolución interlocutoria que caprichosamente Resolvió sin haber mediado procedimiento alguno… sic” Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/186/2019.
b.  CUENTA DE DICTÁMENES EMITIDOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO.
1.- Procedimiento de investigación 119/2018. Quejoso: Lic. Samuel Martinez Javier
En contra de: Lic. María Guadalupe Ascencio Díaz, Juez; Secretario y notificador, sin especificar nombres
Conducta: Irregularidades detectadas dentro del expediente 977/2015
Dictamen: Conclusión y archivo.
2.- Procedimiento de investigación 495/2018. Quejoso: Claudia Angélica Díaz Gómez
En contra de: Lic. Elías Epifanio Núñez Cuarenta, Juez de Primera Instancia de
Autlán de Navarro, Jalisco
Conducta: Irregularidades dentro del proceso y la negativa al recurso de la apelación promovido por la quejosa
Dictamen: Conclusión y archivo.
3.- Procedimiento de investigación 497/2018.
Procedencia: Lic. Miguel Abundis Sanchez, Jefe de Unidad Departamental de
Talento Humano Humano
En contra de: Quien resulte responsable de nóminas del Consejo de la
Judicatura del Estado de Jalisco
Conducta: Incumplimiento en su servicio laboral
Dictamen: Conclusión y archivo.
4.- Procedimiento de investigación 550/2018. Procedencia: Lic. Martha Temores Sánchez
En contra de: Quien resulte responsable de las irregularidades denunciadas en el oficio remitido por el Juzgado Oral del II Distrito Judicial
Conducta: Por el extravío del registro de audio y video de una audiencia
Dictamen: Conclusión y archivo.
5.- Procedimiento de investigación 001/2019.

Procedencia: Oficio de cuenta signado por la licenciada Thalía Prasad
Amezcua Díaz
En contra de: Juan Manuel Lomelí Cisneros Conducta: Faltar 06 días a laborar sin causa justificada Dictamen: Conclusión y archivo.
6.- Procedimiento de investigación 030/2019. Procedencia: Lic. César Ivan León del Toro
En contra de: Martha Victoria García García, adscrita al Juzgado Penal del municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco
Conducta: Irregularidades detectadas dentro del proceso penal 124/2015
Dictamen: Conclusión y archivo.
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PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, A CELEBRARSE EL DÍA 26 VEINTISÉIS DE JUNIO DEL 2019 DOS MIL DIECINUEVE A LAS 10:00 HORAS, EN SALA ANEXA AL SALÓN DE PLENOS.
ORDEN DEL DÍA
I.   INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA II.  INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA III. ASUNTOS VARIOS

ÍNDICE DE CUENTAS PARA DESAHOGARSE EN LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, A CELEBRARSE EL DÍA
26 VEINTISÉIS DE JUNIO DEL 2019 DOS MIL DIECINUEVE A LAS 10:00 HORAS, EN SALA ANEXA AL SALÓN DE PLENOS.
ORDEN DEL DÍA
I.INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA II.INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA III.ASUNTOS VARIOS
Agotado lo anterior, pasamos al primer punto del orden del día, relativo al informe del
Presidente.
I. INFORME DEL PRESIDENTE.
II.  INFORME DEL SECRETARIO. III. ASUNTOS VARIOS
a.
CUENTA DE ACUERDO DE INICIO DE INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.
1.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 742/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/188/2019…FALTA ADMINISTRATIVA:  Notificaciones practicadas fuera de termino de ley de tres expedientes, realizadas por la notificadora SARA IVONNE DIAZ FLORES como notificadora adscrita a la Sala de Control, Enjuiciamiento, Ejecución Penal y en Justicia para Adolescentes, con sede en Tonalá, Jalisco; así como las manifestaciones realizadas por el visitador  Martin de la Cruz Ruvalcaba,
 resp e cto   d e   la   ca rpe ta   ad m inistra tiva   1 83 0 /20 1 8 …    QUEJOSO/DENUNCIANTE: LICENCIADO  IRVING  ISRAEL  AVILA  TRUJILLO,  en  su  carácter  de  Visitaduria, Disciplina y Responsabilidades…RESPONSABLES:  SARA IVONNE DIAZ FLORES como notificadora adscrita a la Sala de Control, Enjuiciamiento, Ejecución Penal y en Justicia para Adolescentes, con sede en Tonalá, Jalisco…TURNADA: 24 veinticuatro

de   abril   del   año   2019…FECHA   DE   INICIO:   03   tres   de   Junio   del   año
2019…SÍNTESIS DE HECHOS: El día 24 veinticuatro de abril del año 2019 dos mil diecinueve, se dio por recibido el oficio número SO.14/2019A131STOICyDVDR…6169,   suscrito   por   el   Secretario   General   del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 03 tres de abril del año 2019 dos mil diecinueve, documento que consta de 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse el día 12 doce de marzo del año 2019 dos mil diecinueve, derivado del oficio número DVDR-120/2019 signado por el Licenciado Irving Israel Ávila Trujillo, Director de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades, al que adjunta la misiva DV-034/2019, suscrito por el Visitador Judicial licenciado Martin de la Cruz Ruvalcaba, mediante el cual hace del conocimiento la información generada durante la visita de inspección ordinaria practicada a las SALAS DE CONTROL, ENJUICIAMIENTO, EJECUCION PENAL Y EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, CON SEDE EN TONALA, JALISCO el día
20  veinte  de  febrero  del  año  2019,  acompañando  copia  certificada  del  acta respectiva, así como un legajo de copias certificadas de la carpeta administrativa numero 1830/2018.…” radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/188/2019.
2.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 738/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/189/2019-E…FALTA ADMINISTRATIVA: Resolución, avocamientos, acuerdos y diligencias fuera de término…-En lo que respecta al  Licenciado OSCAR ISRAEL RODRIGUEZ RAZON  Titular del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil con Sede en la Barca Jalisco, se advierte que una sentencia se dictó fuera del termino de ley…-Por lo que ve al Licenciado RICARDO SALCEDO ARTEAGA, quien se hizo cargo de esta Secretaria el día 01 de noviembre del año 2016 y vence el 31 de diciembre del año 2019, advierten que uno de los expedientes se acordó fuera del termino de ley, asimismo 04 cuatro de los exhortos su avocamiento excedió del termino previsto y dos comunicados pendientes de diligenciar que se encuentran fuera del término legal y además fueron radicados fuera del termino previsto…QUEJOSO/DENUNCIANTE: LICENCIADO IRVING ISRAEL AVILA TRUJILLO, en su carácter de Visitaduria, Disciplina y Responsabilidades…RESPONSABLES: OSCAR ISRAEL RODRIGUEZ RAZON Y RICARDO SALCEDO ARTEAGA, en sus cargos de Titular y Secretario de terminación pares del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil con sede en la Barca  Jalisco…TURNADA:  24  veinticuatro  de  abril  del  año  2019…FECHA  DE INICIO: 03 tres de Junio del año 2019…SÍNTESIS DE HECHOS:   El día 24 veinticuatro de abril del año 2019 dos mil diecinueve, se dio por recibido el oficio número SO.14/2019A132STOICyDVDR…6171, suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 03 tres de abril del año 2019

dos mil diecinueve, documento que consta de 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse el día 12 doce de marzo del año 2019 dos mil diecinueve, derivado del oficio número DVDR-143/2019 signado por el Licenciado Irving Israel Ávila Trujillo, Director de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades, al que adjunta la misiva DV-047/2019, suscrito por el Visitador Judicial licenciado Martin de la Cruz Ruvalcaba, mediante el cual hace del conocimiento la información generada durante la visita de inspección ordinaria practicada al JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL CON SEDE EN LA BARCA JALISCO el día 06 seis de marzo del año 2019, acompañando copia certificada del acta respectiva.…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/189/2019.
3.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 736/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:..INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/218/2019…FALTA ADMINISTRATIVA: Autos de acuerdos y demandas nuevas dictados fuera del término de ley …-En lo que respecta a la Licenciada MARISOL NOEMI CUEVAS GARCIA, encargada de la Secretaria del área Civil, quien ingreso al juzgado el día 01 de febrero del año 2019, con vencimiento al 31 de diciembre del año 2019, y encontrándose anteriormente el Licenciado RAFAEL ESTUDILLO BORJA; se localizaron 20 veinte expedientes que se acordaron, fuera de término; correspondiendo seis de ellos a la Licenciada mencionada en primer término y los restantes al Licenciado Estudillo Borja…-De igual manera, por lo que ve a las demandas nuevas, se encontraron 05 cinco acordadas fuera del termino de ley, y analizada la temporalidad de las mismas tres de ellas corresponden a la Secretario Marisol Noemí Cuevas García y las otras dos al Licenciado Rafael Estudillo Borja…QUEJOSO/DENUNCIANTE: LICENCIADO IRVING ISRAEL AVILA TRUJILLO, en su carácter de Director de Visitaduria, Disciplina y Responsabilidades…RESPONSABLES:   MARISOL NOEMI CUEVAS GARCIA y RAFAEL ESTUDILLO BORJA…TURNADA:  24 de abril del año 2019…FECHA DE INICIO: 03 tres de Junio del año 2019....SÍNTESIS DE HECHOS:   El día 24 veinticuatro de abril del año 2019 dos mil diecinueve, se dio por recibido el oficio número SO.14/2019A246STOICyDVDR…6317, suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 03 tres de abril del año 2019 dos mil diecinueve, documento que consta de 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse el día 22 veintidós de marzo del año
2019 dos mil diecinueve, derivado del oficio número DVDR-166/2019 signado por el Licenciado Irving Israel Ávila Trujillo, Director de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades, al que adjunta la misiva DV-59/2019, suscrito por el Visitador Judicial licenciado José María Martínez Hernández, mediante el cual hace del conocimiento la información generada durante la visita de inspección ordinaria practicada al Juzgado   de Primera Instancia en Materia Civil de Cihuatlan Jalisco, perteneciente al Vigésimo Noveno Partido Judicial, el día 12 de marzo del año 2019

dos mil diecinueve....” Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/218/2019.
4.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 733/2019-B que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:..INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/229/2019…FALTA  ADMINISTRATIVA:  carpetas  pendientes  de  notificar  y carpetas notificadas fuera de término…-En lo que respecta al Licenciado EDUARDO APOLONIO SILVA DIAZ, encargado de notificar todas las carpetas procesales del Juez Felipe Rivera Gallegos, se encuentran 04 cuatro carpetas administrativas fuera de termino pendientes de notificar; asimismo de las 15 quince carpetas revisadas, 05 cinco se encuentran notificadas fuera de termino...-Por lo que ve a la Licenciada ELIZABETH NUÑEZ MONTES, encargada de notificar todas las carpetas procesales de la Juez Paulina Camacho Mendoza, manifiesta que tiene 02 dos carpetas por notificar ya fuera de termino, asimismo de las quince carpetas administrativas revisadas, se encuentran 04 cuatro notificadas fuera de termino…QUEJOSO/DENUNCIANTE: LICENCIADO IRVING ISRAEL AVILA TRUJILLO, en su carácter de Visitaduria, Disciplina y Responsabilidades…RESPONSABLES:  CC. EDUARDO APOLONIO SILVA DIAZ Y ELIZABETH       NUÑEZ       MONTES       en       funciones       de       Notificadores,
 resp e ctiva m en te … TURNADA:  24 de abril del año 2019…FECHA DE INICIO: 03 de
Junio del año 2019…SÍNTESIS DE HECHOS:  El día 24 veinticuatro de abril del año
2019 dos mil diecinueve, se dio por recibido el oficio número SO.14/2019A358STOICyDVDR…6495,   suscrito   por   el   Secretario   General   del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 03 tres de abril del año 2019 dos mil diecinueve, documento que consta de 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse el día 01 uno de abril del año 2019 dos mil diecinueve, derivado del oficio número DVDR-173/2019 signado por el Licenciado Irving Israel Ávila Trujillo, Director de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades, al que adjunta la misiva DV-63/2019, suscrito por el Visitador Judicial licenciado José María Martínez Hernández mediante el cual hace del conocimiento la información generada durante la visita de inspección ordinaria practicada TRIBUNAL DE CONTROL, ENJUICIAMIENTO, JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES Y EJECUCION PENAL CON SEDE EN TEQUILA, JALISCO, PERTENECIENTE AL DECIMO DISTRITO JUDICIAL, el día 21 veintiuno de marzo del año 2019 dos mil diecinueve…” Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/229/2019.
5.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 745/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:..INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/273/2019…FALTA    ADMINISTRATIVA:     transcripciones    de    audiencias

pendientes de hacer constar por escrito, y carpetas notificadas fuera de término…-En lo que respecta a la Licenciada MA. GUADALUPE BECERRA RAMÍREZ, en su cargo de encargada de sala, manifiesta que tiene 19 diecinueve transcripciones de audiencias pendientes de hacer constar por escrito...-Por lo que ve a la Licenciada MA. DE JESÚS GOMEZ HERNANDEZ, en funciones de notificadora de carpetas administrativas con terminación en número non, se procede a revisar 15 quince carpetas procesales de las cuales 01 una notificación se realizó fuera de termino…Asimismo del libro de control se advierte que no se lleva un control de los expedientes  que  se  asientan  en  este  libro,  en  virtud  de  que  no  coinciden  las fechas…-Por lo que ve al Licenciado FELIPE DE JESÚS MACIAS JACOBO en funciones de notificador de carpetas administrativas con terminación en número par, se procede a revisar 15 quince carpetas procesales de las cuales 02 dos notificaciones se realizaron fuera de término…QUEJOSO/DENUNCIANTE: LICENCIADA ROSALINDA HERNANDEZ ARIAS  en su  carácter de  Directora de Visitaduria, Disciplina y Responsabilidades…RESPONSABLES: CC. MA. GUADALUPE BECERRA RAMÍREZ, MA. DE JESÚS GOMEZ HERNANDEZ Y FELIPE DE JESÚS MACIAS JACOBO, en funciones de encargada de sala y notificadores pares y nones respectivamente...TURNADA:   23 de mayo del año
2019…FECHA DE INICIO: 03 de Junio del año 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: El día 23 veintitrés de mayo del año 2019 dos mil diecinueve, se dio por recibido el
oficio número SO.16/2019A253STOIC…7583, suscrito por el Secretario General del
Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 17 diecisiete de abril del año
2019 dos mil diecinueve, documento que consta de 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse el día 11 once de abril del año 2019 dos  mil  diecinueve,  derivado  del  oficio  número  DVDR-200/2019  signado  por  la
Licenciada Rosalinda Hernández Arias, Directora de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades, al que adjunta la misiva DV-73/2019, suscrito por el Visitador Judicial licenciado José María Martínez Hernández mediante el cual hace del conocimiento la información generada durante la visita de inspección ordinaria practicada TRIBUNAL DE CONTROL, ENJUICIAMIENTO, JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES Y EJECUCION PENAL CON SEDE EN CHAPALA, JALISCO,  el día 03 tres de abril del año 2019 dos mil diecinueve…” Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/273/2019.
6.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 661/2019-B que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/140/2019…FALTA ADMINISTRATIVA: RETARDO DE ACUERDOS…QUEJOSO/DENUNCIANTE: DIANA PAULINA ALCOCER MEDINA…RESPONSABLE: DIONISIO NUÑEZ VERDÍN, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL…TURNADA: 22   VEINTIDÓS DE MARZO   DEL   AÑO   2019…FECHA   DE   INICIO:   28   DE   MAYO   DEL   AÑO
2019…SÍNTESIS  DE  HECHOS:  toda  vez  que  ha  cometido  actos  que  se encuadran  como  faltas  que  implican  responsabilidad,  en  su  carácter  de

servidor  público,  contempladas  en  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial  del Estado de Jalisco, en su artículo 198 fracciones III, V, VIII, XVIII y las demás que resulten producto de las pruebas e indagatorias que se realicen… interpuse recurso de revocación contra el referido acuerdo de fecha 29 de noviembre del año 2018, el cual a la fecha no se ha acordado, esto es, han transcurrido más de 60 días, sin que recaiga acuerdo alguno a mi petición… con fecha 11 de septiembre de 2018, David Lavín Gómez, promovió incidente de modificación a las convivencias convenidas y reducción a la pensión alimenticia a la que se obligó; el cual fue acordado y admitido con fecha 19 de septiembre de 2018, corriéndome traslado para que contestara dicha demanda incidental, la que con fecha 1 de octubre de 2018, respondí, sin que a la fecha no se ha acordado, esto es, han transcurrido más de 120 días, sin que recaiga acuerdo alguno a mi contestación… Con fecha 04 de febrero de 2019, la suscrita promoví incidente de cese de las convivencias paterno filiales, incidente de cese de convivencias, el cual a la dicha no se ha acordado, esto es, han transcurrido más de 40 días, sin que recaiga acuerdo alguno a mi petición…” Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/140/2019-B.
7.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 689/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/166/2019…FALTA ADMINISTRATIVA: La probable irregularidad en el procedimiento  judicial,  tendiente  a  favorecer  a  alguna  de  las  partes  litigantes, derivado de acciones u omisiones del proceso…QUEJOSO/DENUNCIANTE: C. MACEDONIO RIVERA VALADEZ…RESPONSABLE: Personal del Juzgado de Primera Instancia del Décimo Séptimo Partido Judicial con sede en Ahualulco de Mercado, Jalisco...TURNADA: 28 de marzo del año 2019…FECHA DE INICIO: 22 de abril del año 2019…SÍNTESIS DE HECHOS:  El quejoso manifiesta que los servidores públicos del Juzgado de Primera Instancia del Decimo Séptimo Partido Judicial en el municipio de Ahualulco de Mercado, Jalisco; han dictado resoluciones manifiestamente contrarias a las constancias de autos, mismas que probablemente incurren en conceder ventaja a la parte actora dentro del procedimiento y omiten resoluciones de tramite violentando preceptos…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/166/2019.
8.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 770/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/222/2019…FALTA  ADMINISTRATIVA:  Carpetas pendientes de  notificar  y carpetas notificadas fuera de término…-En lo que respecta al Licenciado ARMANDO ZUÑIGA CARDENAS, encargado de notificar todas las carpetas procesales, se encuentran 01 una carpeta administrativa fuera de termino pendiente de notificar; asimismo de las 15 quince carpetas revisadas, 05 cinco se encuentran notificadas fuera  de  termino…-Por  lo  que  ve  al  Licenciado  EDGAR  JESUS  ROMERO

MARTINEZ, encargado de notificar todas las carpetas procesales en terminación Nones, manifiesta que tiene 02 dos carpetas por notificar ya fuera de termino pendiente de notificar; asimismo de las 15 carpetas revisadas, 06 seis se encuentran notificadas  fuera  de  termino  y  01  una  se  encuentra  fuera  de  término  y  le correspondía a la Licenciada AZUCENA MARTINEZ GUERRERO quien anteriormente se encontraba desempeñando el puesto de notificadora…- Por lo que ve a Licenciado ALBERTO ARAIZA MENDEZ,  encargado de notificar todas las carpetas procesales en terminación Pares, manifiesta que tiene 10 diez carpetas por notificar ya fuera de término, asimismo de las 15 carpetas revisadas, 10 diez se encuentran notificadas fuera de termino…QUEJOSO/DENUNCIANTE: LICENCIADO IRVING ISRAEL AVILA TRUJILLO, en su carácter de Visitaduria, Disciplina y Responsabilidades…RESPONSABLES:   CC. ARMANDO ZUÑIGA CARDENAS, EDGAR JESUS ROMERO MARTINEZ, AZUCENA MARTINEZ GUERRERO Y ALBERTO   ARAIZA   MARTINEZ   en   funciones   de   Administrador   Distrital   y
 Not ificad o res,  resp e ctiva me n te … TURNADA:  24 de abril del año 2019…FECHA DE INICIO: 03 de Junio del año 2019…SÍNTESIS DE HECHOS:..El día 24 veinticuatro de  abril  del  año  2019  dos  mil  diecinueve,  se  dio  por  recibido  el  oficio  número SO.14/2019A241STOICyDVDR…6306,   suscrito   por   el   Secretario   General   del Consejo  de  la  Judicatura  del  Estado,  Maestro  SERGIO  MANUEL  JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Cuarta Sesión  Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 03 tres de abril del año 2019 dos mil diecinueve, documento que consta de 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse  el día 22 veintidós de marzo del año
2019 dos mil diecinueve, derivado del oficio número DVDR-156/2019 signado por el Licenciado Irving Israel Ávila Trujillo, Director de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades, al que adjunta la misiva DV-51/2019, suscrito por el Visitador Judicial maestro Martin de la Cruz Ruvalcaba mediante el cual hace del conocimiento la información generada durante la visita de inspección ordinaria practicada TRIBUNAL DE CONTROL, ENJUICIAMIENTO, JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES Y EJECUCION PENAL CON SEDE EN CIHUATLAN, JALISCO, PERTENECIENTE AL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, el día 12 doce de marzo del año 2019 dos mil diecinueve…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/222/2019.
9.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 688/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:..INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/137/2019…FALTA ADMINISTRATIVA: La probable irregularidad en el procedimiento  judicial,  tendiente  a  favorecer  a  alguna  de  las  partes  litigantes, derivado de acciones u omisiones del proceso…QUEJOSO/DENUNCIANTE: C. ALFREDO MONROY RAMIREZ…RESPONSABLE: GABRIELA ALEJANDRA ENRIQUEZ SERRANO como Juez del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Vigésimo Segundo Partido Judicial con sede en Tequila, Jalisco…TURNADA: 22 de marzo del año 2019…FECHA DE INICIO: 24 de abril del año 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: El representante legal de la persona moral  “CASA DON ROBERTO, S.A. DE  C.V.”,  presenta  FORMAL  QUEJA  ADMINISTRATIVA  en  contra  de  la  C.

GABRIELA ALEJANDRA ENRIQUEZ SERRANO en carácter de Juez Titular adscrita al H. Juzgado Mixto de Primera Instancia con residencia en Tequila, Jalisco; por la comisión de hechos por acción u omisión, e infracciones graves que en ejercicio de las funciones del servidor público se pueden atribuir, derivado del procedimiento penal 6/2017, por el probable descuido en el desempeño de las funciones laborales e ineptitud por la titular del juzgado que revelan conductas dolosas y/o negligentes absolutamente contrarias a su deber de preservar la dignidad, imparcialidad y profesionalismo propios de la función judicial, derivado de actos u omisiones tendientes a perjudicar los intereses legítimos de la representada del quejos y por haber resuelto de manera ridícula, infantil y contradictoria el término constitucional a favor del procesado, aunado al retraso de la administración de justicia…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/137/2019.
10.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 690/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:..INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/129/2019…FALTA ADMINISTRATIVA: La probable irregularidad en el procedimiento  judicial,  tendiente  a  favorecer  a  alguna  de  las  partes  litigantes, derivado  de  acciones  u  omisiones  del  proceso…QUEJOSO/DENUNCIANTE:  C. JOSE MIGUEL IBARRA RAMIREZ…RESPONSABLE: Maestro JOSE LUIS GUTIERREZ MIRANDA,  Juez Cuarto  Especializado  en  Control, Enjuiciamiento  y Ejecución Penal del Sistema Penal Acusatorio Adversarial del Distrito I con sede en Tonalá, Jalisco…TURNADA: 22 de marzo del año 2019…FECHA DE INICIO: 22 de abril del año 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: El quejoso manifiesta que dentro de la carpeta administrativa 4058/2017, carpeta de investigación D-I/103831/2017-V, derivado de la denuncia interpuesta por las omisiones en el marco jurídico de la selección de los integrantes del Comité de Participación Social de la Comisión de Participación Ciudadana del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco (IEPC); no le fue notificado en ningún momento el acuerdo dictado mediante  el  cual  el  Agente  del  Ministerio  Publico  Número  03  del  Área  de Investigación y Litigación Oral de la Dirección de Visitaduría, Auditoria al desempeño de Responsabilidades Administrativa de la Fiscalía General del Estado de Jalisco; decreta la abstención de investigación, argumentado dicho servidor público no contar con elementos para dar inicio a la investigación, esto; derivado de una probable falta administrativa por parte de los funcionarios públicos que de manera intencional y utilizando medios electrónicos vía WhatsApp intentaron notificar el acuerdo dolosamente, sin que el quejoso haya autorizado este medio electrónico para recibir cualquier tipo notificaciones, dejándolo en total estado de indefensión…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/129/2019.
11.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 716/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:..INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/187/2019…FALTA  ADMINISTRATIVA:  Omisión  del  Juez al  no  requerir  al

M.P. para que diera lectura completa a actas de nacimiento de la denunciante y su hermano y como consecuencia, no vincula a proceso al imputado (hermano de la quejosa)…QUEJOSO/DENUNCIANTE: Diana Bernal Vázquez…RESPONSABLE: C. JUEZ DE CONTROL Y JUICIOS ORALES, ESPECIALZADO EN VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO…TURNADA: 24 de abril del año 2019…FECHA DE INICIO: 17 de mayo del año 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: “…Con fecha 27 veintisiete de febrero de
2019, se llevó a cabo  la primer audiencia dentro de la carpeta de investigación
68082/2016 y carpeta administrativa 810/2018mismo que se lleva a cabo en el juzgado de Control y Juicio Oral Especializado en violencia contra la mujer, en el cual soy víctima, en dicha audiencia el personal del ministerio público da lectura a las pruebas ofertadas por parte de la víctima y fiscalía especializada incluidas las partidas de nacimiento tanto de la víctima como del imputado Álvaro Bernal Vázquez, dando lectura de la fecha de nacimiento y el nombre de los padres de la víctima y lectura del Número del Acta y Juez del Registro Civil de la partida de Nacimiento del agresor sin embargo omitió dar lectura a los nombres de los padres del agresor, mismos que se encontraban insertos en el acta de nacimiento del agresor, sin percatarse de ésta omisión la ministerio público acredita el parentesco de ambos como hermanos al ser hijos de los mismos padres, sin que el Juez a fin de establecer el vínculo consanguíneo requiera a la ministerio público dar lectura de los nombres completos de los padres tanto de la víctima y aquí denunciante así como de mi agresor (hermano)…En ese orden, el día el día 05 de marzo de 2019 dos mil diecinueve, durante  la  segunda  audiencia  de  Vinculación  a  Proceso,  el  agresor  ofrece como testigo a nuestra madre Norma Vázquez Nájera, la que dentro de su testimonio confirma que tanto la víctima como el agresor resultan ser sus hijos y por ende hermanos; y que al solicitar la protección de los datos personales de la aquí denunciante se le apercibe a la testigo por parte del Juez que no mencione mi nombre por el contrario la induce el Juez a que se refiera a la víctima como ¨mi hija¨, por lo que la testigo se refiere posteriormente como su hija al nombrar a la víctima. Previo a concluir la audiencia se da lectura a la NO vinculación   a   proceso,   en la que establece el Juez Francisco Javier Castellanos de la Cruz, la no vinculación a proceso de mi agresor, ello en virtud de que no se acredita violencia intrafamiliar al no existir parentesco entre la víctima y el agresor…”sic…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/187/2019-D.
12.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 796/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:..INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/192/2019-D…FALTA ADMINISTRATIVA: URGE REFORMA DEL PODER JUDICIAL EN JALISCO…SOLICITO AGILICEN PROCESOS DE IMPARTICIAÓN DE JUSTICIA EN JALISCO POR QUE ES EL ESTADO MÁS REZAGADOEN IMPARTICIÓN DE JUSTICIA….QUEJOSO/DENUNCIANTE: GRACIELA GÓMEZ FLORES…RESPONSABLE:  CC.  Jueces  Cuarto  y  Séptimo  en  Materia  Civil  del Primer Partido Judicial…TURNADA: 16 de mayo del año 2019…FECHA DE INICIO:

05 de junio del año 2019…SÍNTESIS DE HECHOS: “…URGE REFORMA DEL PODER JUDICIAL EN JALISCO SOLICITO AGILICEN PROCESOS DE IMPARTICIAÓN  DE  JUSTICIA EN  JALISCO  POR  QUE  ES  EL  ESTADO  MÁS REZAGADOEN IMPARTICIÓN DE JUSTICIA…EL JUEZ CUARTO DE LO CIVIL EN ZAPOPAN, JALISCO, Lic. Manuel Edgardo Servín Orozco giró medidas cautelares en mi contra Graciela Gómez Flores y orden de inmovilizar cuentas bancarias sin motivo ni razón!...Debido al pago de honorarios el abogado Lic. Marco Antonio del Toro Carazo, quien ha recibido como pago cantidades onerosas,…Y el restante debe cobrarse con el terreno que tomó a mis adversarios sin hacer el debido peritaje de la propiedad, como profesional que se supone que es…”sic…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/192/2019-D.
13.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 586/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/180/2019-D…FALTA ADMINISTRATIVA: NO ESPECÍFICA… QUEJOSO/DENUNCIANTE: JUAN JAVIER HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ… RESPONSABLE: SUGUI   LÓPEZ KIM, MIGUEL ÁNGEL NUÑO ZAMBRANO Y BERNARDO  SALAZAR  RODRÍGUEZ…   TURNADA:  01  DE  ABRIL  DEL  AÑO
2019…  FECHA  DE  INICIO:  25  DE  ABRIL  DEL  AÑO  2019…   SÍNTESIS  DE HECHOS: En fecha 01 primero de abril de 2019 dos mi diecinueve, se recibió el oficio número SO.11/2019A126STOICyP…4712, suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del Estado, Maestro SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, derivado de la Décima Primera Sesión Ordinaria Sesión Ordinaria del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el día 13 trece de marzo de 2019 dos mil diecinueve, documento que conste de 02 dos fojas útiles escrito por un solo de sus lados, recibido según sello de acuse de recibo el día 01 primero de abril de 2019 dos mil diecinueve y al cual anexa el documento original relativo al escrito de queja en el que el C.Juan Javier Hernández Hernández, hace del conocimiento que:...Su hermano José de Jesús fue procesado por los hechos que se desprenden de la carpeta administrativa 645/2017, mismo que se encuentra radicado en el  Juzgado Especializado en Control, Enjuiciamiento y Ejecución Penal, del Sistema Penal Acusatorio Adversarial Especializado en Violencia contra las Mujeres,  en el  que se  desprende  que  el mismo  fue  sentenciado  en  el mes de noviembre de 2018 por violación, por lo que a decir del quejoso a la fecha en que presenta su queja no se le ha notificado formalmente la sentencia, en consecuencia no se ha podido defender, solicitando se le notifique acerca de lo resuelto, asimismo, señala que con posterioridad   se llevo a cabo la individualización   de la sanción, adicionalmente hace referencia a que en ningún momento autorizo que le notificaran por medio del defensor público, en consecuencia solicita que le sea notificada a su hermano a la brevedad posible la sentencia y que recaiga la responsabilidad en los servidores públicos…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/180/2019-D.

14.- Doy cuenta a ustedes, que se recibió el oficio número 820/2019 que suscribe la Secretaria Técnica del Órgano Interno de Control ROSA ICELA DÍAZ GURROLA del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual en cumplimiento comunica e informa “…se dio inicio a la Investigación Administrativa de la cual le proporciono los siguientes datos:…INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: OIC/PI/310/2019-C…FALTA  ADMINISTRATIVA:  Irregularidades,  por  parte  del  C. Juez Segundo Especializado en Control, Enjuiciamiento y Ejecución Penal del Primer Distrito Judicial, derivado de la Carpeta de Investigación NUC:D136472/2017…QUEJOSO/DENUNCIANTE: ILAN KATZ MAYO…RESPONSABLE:  C.  JUAN  JOSÉ  RODRIGUEZ  VELARDE,  JUEZ SEGUNDO ESPECIALIZADO EN CONTROL, ENJUICIEMIENTO Y EJECUCIÓN PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO…TURNADA: 06 de junio del año 2019…FECHA DE INICIO: 21 de mayo del año 2019..SÍNTESIS DE HECHOS: “…En fecha 27 de mayo de 2016, el suscrito, en mi  carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la persona jurídica LION MEXICO CONSOLIDATED, L.P., presenté una denuncia de hechos delictuosos cometidos en su agravio por el señor HECTOR CÁRDENAS CURIEL, la cual le correspondió conocer al Agente del Ministerio Público Investigador adscrito a la Dirección General de Averiguaciones Especializadas de la entonces Fiscalía Central del Estado de Jalisco, quien la radicó bajo el número de averiguación previa AV/FGE/4713/2016. 2.- En dicha indagatoria, con fecha 01 de Agosto de
2016, el Fiscal integrador, en términos de lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Jalisco, decretó el aseguramiento con efectos de inmovilización registral sobre diversos bienes inmuebles, por constituir éstos producto del delito cometido por el inculpado,
3.- Con motivo de ello el día 12 de abril de 2017, los señores IVAN MERCADO MICHEL y CUAHUTEMOC LUNA CRISTAL, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del señor HÉCTOR CÁRDENAS CURIEL y Apoderado General Judicial para Pleitos y Cobranzas de las personas jurídicas propietarias fiduciarias de los inmuebles en mención BANSI, SOCIEDAD ÁNONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE y EXECUTORY, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL   VARIABLE,   SOCIEDAD   FINANCIERA   DE   OBJETO   MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, respectivamente, formularon denuncia y querella en contra de diversas personas, entre ellas el suscrito como Apoderado General para  Pleitos  y  Cobranzas  de  LION  MEXICO  CONSOLIDATED,  L.P. supuestamente por haber cometido conductas que se encuentran tipificadas en el Código penal para el Estado  de  Jalisco  como delitos cometido en contra de la administración de justicia, en relación con la averiguación previa AV/FGE/4713/2016 en la que se decretó el aseguramiento con efectos de inmovilización registral sobre los inmuebles antes descritos. Indagatoria que le correspondió conocer al Agente del Ministerio Público número 04 adscrito a la Dirección de Visitaduría, Auditoría al Desempeño y Responsabilidades Administrativas de la Fiscalía General del Estado de Jalisco, quien radicó la denuncia bajo la carpeta de investigación número NUC: D-1/36472/2017. Según la teoría del caso de los denunciantes, el suscrito supuestamente participé conjuntamente con personal de la Fiscalía General del Estado de Jalisco, en la presentación de la denuncia que diera origen a la referida averiguación previa en fecha 1° de Agosto de 2016, y no en la fecha que está plasmada en el sello

de   recibido por parte de la Institución Ministerial referida, lo que en consecuencia, al tramitarse bajo las reglas del sistema penal inquisitivo mixto, supuestamente le produjo a mi poderdante una ventaja indebida, en términos de lo previsto en la fracción VII del artículo 154 del Código Penal para el Estado de Jalisco en el cual se encuentra inmerso en el capítulo X, el cual prevé los delitos  cometidos en la Administración de Justicia y en otros Ramos del Poder Público. 4.- posteriormente, mediante escrito presentado con fecha 04 de mayo de 2017, los apoderados de las denunciantes ya referidas, solicitaron al Juez de Control y Oralidad del Primer Distrito Judicial en el Estado de Jalisco que resultara en turno tuviera a bien fijar día y hora para que tuviera verificativo una audiencia en la que solicitarían, como medida provisional, el restablecimiento de las cosas al estado que tenían antes del hecho, en términos de lo dispuesto por el artículo 111 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Administración de Justicia y en otros Ramos del Poder Público. 4.- posteriormente, mediante escrito presentado con fecha 04 de mayo de 2017, los apoderados de las denunciantes ya referidas, solicitaron al Juez de Control y Oralidad del Primer Distrito Judicial en el Estado de Jalisco que resultara en turno tuviera a bien fijar día y hora para que tuviera verificativo una audiencia en  la que solicitarían,  como  medida  provisional,  el  restablecimiento  de las cosas al estado que tenían antes del hecho, en términos de lo dispuesto por el artículo   111   del   Código   Nacional   de   Procedimientos   Penales…”sic…”. Radicando el Procedimiento de Investigación Administrativa bajo el número OIC/PI/310/2019-C.
b. CUENTA DE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN EMITIDOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO.
I. Se da cuenta del oficio CV.ST-981/2019, signado por la licenciada ROSA ICELA DÍAZ GURROLA, Secretaria Técnica de la Comisión de Vigilancia, mediante el cual informa los dictámenes emitidos en los procedimientos de investigación, que a continuación se enlistan, a efecto de que por conducto de esta Comisión, se sometan a consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, para lo que tengan a bien determinar:
1.- Procedimiento de investigación 076/2018. Procedencia: Licenciado Juan Carlos Rizo Suarez
En contra de: Jaime Gómez, Juez Noveno Penal del Primer Partido Judicial
Conducta: Diversas irregularidades detectadas dentro del expediente 100/2017-A
Dictamen: Conclusión y archivo.
2.- Procedimiento de investigación 132/2018.
Procedencia: Ciudadanos Leonor Esther Payan Armendáriz y Salvador Uribe Avín
En contra de: Licenciado Leopoldo Partida Caballero, Juez Primero Penal del Primer Partido
Judicial
Conducta: Diversas irregularidades detectadas dentro de la causa penal con número de expediente
76/2014-B
Dictamen: Conclusión y archivo.
3.- Procedimiento de investigación 518/2018. Procedencia: Ciudadana Lilia Margarita López Rodríguez

En contra de: Licenciados Ramón Alvarado Becerra y Brenda Vázquez Vázquez, Titular y
Secretario de acuerdos del Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas Conducta: Irregularidades detectadas dentro del expediente 225/2015-B Dictamen: Conclusión y archivo.
4.- Procedimiento de investigación 530/2018.
Procedencia: Ciudadano César Octavio Hernández Oliveros
En contra de: Titular y Secretario ejecutor del Juzgado Décimo Mercantil del Primer Partido
Judicial
Conducta: Diversas irregularidades detectadas dentro del juicio mercantil con número de expediente
1792/2017
Dictamen: Conclusión y archivo.
5.- Procedimiento de investigación 539/2018. Procedencia: Ciudadana Claudia Angélica Díaz Dávalos
En contra de: Licenciado Elías Epifanio Núñez Cuarenta, Titular del Juzgado Segundo Civil de
Autlán de Navarro, Jalisco
Conducta: Admitir una jurisdicción voluntaria de manera infundada y negarle la apelación a la quejosa
Dictamen: Conclusión y archivo.
6.- Procedimiento de investigación 543/2018. Procedencia: Ciudadana Martha Leticia Cervantes Cano
En contra de: Notificador adscrito al Juzgado Séptimo Mercantil del Primer Partido Judicial Conducta: Comportarse de una manera prepotente y grosera el notificador el día que se le emplazó a juicio a la quejosa
Dictamen: Conclusión y archivo.
7.- Procedimiento de investigación 544/2018.
Procedencia: Licenciada Dora Alicia Sánchez Curiel, Administrador Distrital del Juzgado de Control y Juicio Oral del VII Distrito Judicial con sede en Autlán de Navarro, Jalisco
En contra de: Licenciado Brayan Andrés Castillo Nava, Auxiliar de Sala
Conducta: Por Faltar sin causa Justificada
Dictamen: Conclusión y archivo.
8.- Procedimiento de investigación 633/2018.
Procedencia: Licenciado Jesús Agustín Hernández Morán, Administrador Distrital del Juzgado de
Control y Juicio Oral del II Distrito Judicial con sede en Tepatitlán de Morelos, Jalisco
En contra de: Licenciado Jaime Orozco Ramirez, Auxiliar de sala
Conducta: Faltar a laborar sin causa justificada.
Dictamen: Conclusión y archivo.
c.  CUENTA   DE   PROYECTOS   DE   DICTAMEN   DE   QUEJAS   DE   LA   DIRECCIÓN   DE
VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES.
1- QA. 009/2016-B

	Falta:
	ARTÍCULO 198 FRACCIONES IV, XVIII Y XXIX, EN RELACIÓN AL NUMERAL 110 FRACCIONES I
Y  X  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER  JUDICIAL  DEL  ESTADO  DE  JALISCO  Y  LOS ARTÍCULOS 61 FRACCIÓN I Y 62 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO

	Antigüedad:
	INGRESÓ AL PODER JUDICIAL EL DÍA 01 DE ABRIL DEL AÑO DE 1996

	Sanciones registradas:
	SE ADVIERTE DEL HISTÓRICO DE EMPLEADO A NOMBRE DE LA INFRACTORA, NO CUENTA
CON SANCIONES ADMINISTRATIVAS ANTERIORES, SIN EMBARGO, ES MENESTER SEÑALAR EN  ÉSTE  MOMENTO  QUE  SE  TOMA  EN  CONSIDERACIÓN  EL  “SISTEMA  DE  CONTROL INTERNO DE QUEJAS” CON QUE CUENTA ÉSTA DIRECCIÓN DE VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES   DEL  CONSEJO   DE   LA  JUDICATURA  DEL   ESTADO,   A  FIN   DE VERIFICAR QUE LA SERVIDOR PÚBLICO INCOADA, CUENTA CON DIVERSOS PROCEDIMIENTOS  QUE  FUERON  INSTAURADOS  EN  SU  CONTRA  COMO  LO  SON  LOS NÚMERO 46/2016-B, 162/2016-B, Y 190/2016-B, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN PENDIENTES DE RESOLUCIÓN

	Propuesta:
	INFUNDADO.-   SE   ESTIMA   QUE   NO   EXISTE   IRREGULARIDAD   ALGUNA   QUE   PUEDA
CONSTITUIR ALGUNA CONDUCTA POR PARTE DE LA TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS, PERTENECIENTE AL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, REPROCHABLE  ADMINISTRATIVAMENTE MEDIANTE ESTE PROCEDIMIENTO, NO SE ADVIERTE INEPTITUD, DESCUIDO O QUE EN EL CASO SE HAYAN DICTADO RESOLUCIONES  INADECUADAS,  NO  SE  ADVIERTE  QUE  SE  HAYA  IMPEDIDO  EJERCER ALGÚN DERECHO QUE LEGALMENTE LE CORRESPONDIERA A LAS PARTES EN LA CAUSA, PUESTO QUE DE LA CONSULTA DE LA TOTALIDAD DE ACTUACIONES QUE INTEGRAN EN MISMO, SE PONE EN EVIDENCIA QUE HAN TENIDO EXPEDITO SU DERECHO A INTERPONER LOS  RECURSOS  ORDINARIOS  QUE  LA  LEY  PREVÉ,  PERO  QUE  EN  EL  CASO  QUE  NOS OCUPA, NO SE HIZO USO DE DICHOS RECURSOS LEGALES. SE DECLARÓ COMO UN ACTO MERAMENTE JURISDICCIONAL

	Sanción:
	NO APLICA.


2. QA. 318/2016-B Y SUS ACUMULADAS 318/2016-B Y 326/2016-B
	Fecha de inicio:
	22 DE SEPTIEMBRE DE 2016

	Presunto responsable:
	LIC. MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ - JUEZ
LIC. NOEMÍ PATRICIA RAMÍREZ MONTAÑO - SECRETARIO DE ACUERDOS

	Cargo y adscripción:
	TITULAR Y SECRETARIO DE ACUERDOS ADSCRITAS AL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL
PRIMER PARTIDO JUDICIAL

	Procedencia:
	ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR JULIO CÉSAR, KATHRINE Y ELÍAS DANIEL, TODOS
DE APELLIDOS MALACÓN SÁNCHEZ

	Irregularidad:
	RETARDO EN EMITIR UN ACUERDO Y POR REALIZAR UNA NOTIFICACIÓN EN UN DOMICILIO
SEÑALADO EN AUTOS

	Falta:
	PARA  LA  JUEZ  EN  LA  FRACCIÓN  III  DEL  ARTÍCULO  198  Y  PARA  LA  SECRETARIO  DE
ACUERDOS LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 198 Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 199 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO

	Antigüedad:
	LIC. MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ.- INGRESÓ EL 01 SEPTIEMBRE 1997
LIC. NOEMÍ PATRICIA RAMÍREZ MONTAÑO.- INGRESÓ EL 17 JUNIO 1997

	Sanciones registradas:
	DE  LOS  HISTÓRICOS  DE  EMPLEADO  A NOMBRE  DE  LAS  INCOADAS,  NO  SE  ADVIERTE
SANCIÓN REGISTRADA A NOMBRE DE LA LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES GUTIÉRREZ, EN TANTO QUE DE LA LICENCIADA NOEMÍ PATRICIA RAMÍREZ MONTAÑO, AL MOMENTO  DE  EMITIR  LA  RESOLUCIÓN,  NO  SE  REGISTRA  SANCIÓN  ADMINISTRATIVA
ALGUNA EN SU CONTRA, ACORDE A LO INFORMADO POR LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE
RECURSO HUMADOS DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, PERO ES EL CASO QUE SE TIENE INFORMACIÓN EN LOS REGISTROS DE ESTA COMISIÓN, QUE RECIENTEMENTE SE EMITIÓ SANCIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 73/2017-B, CON UNA AMONESTACIÓN EN PRIVADO

	Propuesta:
	INFUNDADO  EL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  318/2016-B,  PARA  LAS  SERVIDORES
PÚBLICOS LICENCIADA MAYRA NAYELY CERVANTES  GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR Y A LA LICENCIADA NOEMÍ PATRICIA RAMÍREZ MONTAÑO, COMO SECRETARIO DE ACUERDOS, AMBAS ADSCRITAS AL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO
JUDICIAL,  EN  LA  ÉPOCA  DE  LOS  ACONTECIMIENTOS,  AL  HABERSE  ACREDITADO  LA
INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LA COMISIÓN DE LAS FALTAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULO 198 FRACCIÓN III, Y 199 FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN CONTEXTO CON LA FRACCIÓN I, DEL NUMERAL 61 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES DENUNCIADAS POR LOS QUEJOSOS JULIO CÉSAR, KATHRINE Y ELÍAS DANIEL, TODOS DE APELLIDOS MALACÓN SÁNCHEZ Y QUE GUARDAN RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE 1605/2016 Y QUE FUERA ACUMULADO AL EXPEDIENTE 1459/2016

	Sanción:
	NO APLICA.
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b.
CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES (ÓRGANO SUBSTANCIADOR-RESOLUTOR).
1- QA. 025/2018-B
	Fecha de inicio:
	08 DE NOVIEMBRE DE 2018

	Presunto responsable:
	LICENCIADOS RUBÉN ALEJANDRO RODRÍGUEZ MEDINA, MARTHA ALEJANDRA HUITRADO ARÉCHIGA Y EVANGELINA LUGO MUÑOZ

	Cargo                   y adscripción:
	NOTIFICADORES ADSCRITOS AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL

	Procedencia:
	PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 141/2018 (SECRETARÍA TÉCNICA)
VISITA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA PRACTICADA EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2017

	Irregularidad:
	IRREGULARIDADES  ENCONTRADAS  EN  LA  VISITA  DE  INSPECCIÓN  EXTRAORDINARIA,
PRACTICADA AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL, EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017

	Falta:
	ARTÍCULO 198 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
JALISCO, 48 NUMERAL 1 FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO Y EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

	Antigüedad:
	INGRESARON AL PODER JUDICIAL:
1.- RUBÉN ALEJANDRO RODRÍGUEZ MEDINA.- 01 DE JULIO DE 2002
2.- MARTHA ALEJANDRA HUITRADO ARÉCHIGA.- 01 DE JULIO DE 2014
3.- EVANGELINA LUGO MUÑOZ.- 09 DE FEBRERO DE 2006

	Sanciones registradas:
	SE ADVIERTE DE LOS HISTÓRICOS DE LOS  EMPLEADOS DE LOS INFRACTORES, QUE NO
CUENTAN CON SANCIONES ADMINISTRATIVAS ANTERIORES, SIN EMBARGO, ES MENESTER SEÑALAR EN ESTE MOMENTO QUE SE TOMA EN CONSIDERACIÓN EL “SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE QUEJAS” CON QUE CUENTA ESTA DIRECCIÓN DE VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, A FIN DE VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS INCOADOS, DE LOS QUE SE DESPRENDE QUE TAMPOCO CUENTAN CON MÁS PROCEDIMIENTOS INSTAURADOS EN SU CONTRA

	Propuesta:
	INFUNDADO:  EL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  INSTAURADO  EN  CONTRA  DE  LA
LICENCIADA MARTHA ALEJANDRA HUITRADO  ARÉCHIGA,  NOTIFICADORA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL, EN LA ÉPOCA DE LOS ACONTECIMIENTOS, AL NO ACTUALIZARSE LAS HIPÓTESIS DE FALTAS ADMINISTRATIVAS PREVISTAS  POR  EL  ARTÍCULO  198  FRACCIÓN  III  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, ARTÍCULO 48 NUMERAL 1 FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO Y EL ARTÍCULO  49  FRACCIÓN  I  DE  LA  LEY  GENERAL  DE  RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ASENTADAS EN EL ACTA DE VISITA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA PRACTICADA A DICHO TRIBUNAL, EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2017
CONFIRMAR SOBRESEIMIENTO: EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INSTAURADO EN CONTRA DE RUBÉN ALEJANDRO RODRÍGUEZ MEDINA, NOTIFICADOR ADSCRITO AL JUZGADO  SEGUNDO  CIVIL  DEL  PRIMER  PARTIDO  JUDICIAL,  EN  LA  ÉPOCA  DE  LOS
ACONTECIMIENTOS, TAL COMO SE ACORDÓ EN AUTO DE 25 DE ENERO DE ENERO DE 2019
FUNDADO: EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INSTAURADO EN CONTRA DE LA LICENCIADA   EVANGELINA   LUGO   MUÑOZ,   NOTIFICADORA   ADSCRITA   AL   JUZGADO SEGUNDO  CIVIL  DEL  PRIMER  PARTIDO  JUDICIAL,  EN  LA  ÉPOCA  DE  LOS ACONTECIMIENTOS, AL HABERSE ACREDITADO SU PLENA RESPONSABILIDAD EN LA COMISIÓN DE LA FALTA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 198 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL  DEL ESTADO  DE  JALISCO,  ARTÍCULO  48 NUMERAL  1
FRACCIÓN  I  DE  LA LEY  DE  RESPONSABILIDADES  POLÍTICAS  Y  ADMINISTRATIVAS  DEL ESTADO DE JALISCO Y EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ASENTADAS EN EL ACTA DE VISITA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA REFERIDA

	Sanción:
	AMONESTACIÓN  PÚBLICA  ÚNICAMENTE  POR  LO  QUE  RESPECTA  A  LA  SERVIDORA
PÚBLICO  EVANGELINA  LUGO  MUÑOZ.  DE  CONFORMIDAD  A  LO  ESTABLECIDO  EN  EL ARTÍCULO 204 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL.


2- QA. 074/2018-B

	
	(02  DOS  EXPEDIENTES  SON  ACORDADOS  FUERA  DE  TÉRMINO  CON  29  Y  30  DÍAS  DE
RETARDO)

	Falta:
	LEY ORGÁNICA DE PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO
ARTÍCULO  198.-  SON  FALTAS  QUE  IMPLICAN  RESPONSABILIDAD  DE  LOS  SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL, DE ACUERDO CON SUS FUNCIONES LAS SIGUIENTES:
III. TENER UNA NOTORIA INEPTITUD O DESCUIDO EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES O LABORES QUE DEBAN REALIZAR

	Antigüedad:
	INGRESÓ EL 01 DE ENERO DE 2017
COMO SECRETARIO DESDE EL 01 DE ENERO DE 2018

	Sanciones aprobadas  por  el
Pleno:
	NO APLICA

	Proposiciones:
	FUNDADO.- DEBIDO A QUE CON EL ACTA DE VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA QUE NOS
OCUPA, SE OBSERVÓ QUE SE ENCONTRARON 39 EXPEDIENTES PENDIENTES DE ACORDAR Y DICTADOS TODOS FUERA DE TÉRMINO DEL SEÑALADO EN ARTÍCULO 84 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTAD DE JALISCO
SIN QUE TALES ACTOS SE HAYAN TENIDO POR JUSTIFICADOS, AUNADO A LA EXPERIENCIA LABORAL  CON  LA  QUE  CUENTA  EL  SERVIDOR  PÚBLICO  INCOADO,  ADEMÁS  DE  QUE DIVERSO PERSONAL ADSCRITO AL MISMO JUZGADO, CON LA MISMA CARGA DE TRABAJO NO INCURRIERON EN DEMORA ALGUNA, COMO SE EVIDENCIA DE LA MULTICITADA CATA DE VISITA

	Sanción propuesta:
	EXTRAÑAMIENTO.- DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 204 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO


3- QA. 096/2018-C
	Fecha de inicio:
	07 DE NOVIEMBRE DE 2018

	Presunto responsable:
	LIC. MAURICIO LÓPEZ GONZÁLEZ

	Cargo                  y adscripción:
	NOTIFICADOR ADSCRITO AL JUZGADO SEXTO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL

	Procedencia:
	PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 279/2018 (SECRETARÍA TÉCNICA) ESCRITO DE QUEJA
JUAN ARNOLDO ESCATELL FRAUSTO DEL 16 DE ABRIL DE 2018

	Irregularidad:
	IRREGULARIDADES ASENTADAS DENTRO DEL EXPEDIENTE 1634/2001, RESPECTO  DE LAS
NOTIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL AUTO DE 12 DE DICIEMBRE DE 2017

	Falta:
	ARTÍCULO 198 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
JALISCO,  48 NUMERAL 1 FRACCIÓN I  DE  LA LEY DE  RESPONSABILIDADES  POLÍTICAS  Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO Y EL  ARTÍCULO 49 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

	Antigüedad:
	INGRESÓ AL PODER JUDICIAL EL DÍA 01 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2000

	Sanciones registradas:
	SE ADVIERTE DEL HISTÓRICO DE EMPLEADO A NOMBRE DEL INFRACTOR, NO CUENTA CON
SANCIONES  ADMINISTRATIVAS  ANTERIORES,  SIN EMBARGO  ES  MENESTER SEÑALAR  EN ÉSTE MOMENTO QUE SE TOMA EN CONSIDERACIÓN EL “SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE QUEJAS”    CON    QUE    CUENTA    ESTA    DIRECCIÓN    DE    VISITADURÍA,    DISCIPLINA    Y
RESPONSABILIDADES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO A FIN DE VERIFICAR
QUE LA SERVIDOR PÚBLICO INCOADA, CUENTA CON EL DIVERSO PROCEDIMIENTO QUE FUE INSTAURADO EN SU CONTRA NÚMERO 59/2015, DEL CUAL SE APRECIA QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA UNA SANCIÓN DE EXTRAÑAMIENTO, QUE NO HA SIDO INSCRITA EN LA HOJA DE SERVICIO DEL SERVIDOR PÚBLICO INCOADO, POR TANTO, SE INVOCA LO  ANTERIOR COMO UN HECHO NOTORIO

	Propuesta:
	FUNDADO: AL COMPROBARSE SU RESPONSABILIDAD POR SU ACTUAR COMO NOTIFICADOR
DEL JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO, EN LAS IRREGULARIDADES ASENTADAS EN EL ESCRITO DE QUEJA DE 16 DE ABRIL DE 2018, AL HABER REALIZADO LAS  NOTIFICACIONES  FUERA DEL  TÉRMINO DE LEY, RESPECTO  DEL AUTO  DE  12  DE  DICIEMBRE  DE  2012,  ADEMÁS  DE  QUE  DESPUÉS  DE  REALIZADAS  LAS MISMAS NO DIO DE BAJA EL EXPEDIENTE DE MANERA INMEDIATA

	Sanción:
	DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 204 DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SE PROPONE COMO SANCIÓN UNA EXTRAÑAMIENTO, CONSIDERANDO QUE LOS ACTOS QUE REALIZARA EL INFRACTOR Y QUE FUERON  DESCRITOS  EN  LA  RESOLUCIÓN  CORRESPONDIENTE,  ATENTAN  CONTRA  LA
IMPARTICIÓN DE LA JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA, CONTRAVINIENDO SUS OBLIGACIONES
COMO NOTIFICADOR, POR LO QUE TAL SANCIÓN ES LA ADECUADA A DICHA CONDUCTA


4- QA- 11/2019-B

	Procedencia:
	PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 491/2018 (SECRETARÍA TÉCNICA)
VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA PRACTICADA EL 22 DE AGOSTO DE 2018

	Irregularidad:
	IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA, PRACTICADA
AL JUZGADO MENOR DE TECOLOTLÁN, JALISCO, EL DÍA 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2018

	Falta:
	ARTÍCULO 198 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
JALISCO,  48  NUMERAL  1  FRACCIÓN  I  DE  LA LEY  DE  RESPONSABILIDADES  POLÍTICAS  Y ADMINISTRATIVAS  DEL ESTADO  DE JALISCO  Y EL  ARTÍCULO  49 FRACCIÓN I  DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

	Antigüedad:
	INGRESÓ AL PODER JUDICIAL EL DÍA 01 DE ABRIL DEL AÑO DE 2018

	Sanciones registradas:
	SE ADVIERTE DEL HISTÓRICO DE EMPLEADO A NOMBRE DE LA INFRACTORA, NO CUENTA
CON SANCIONES ADMINISTRATIVAS ANTERIORES, SIN EMBARGO, ES MENESTER SEÑALAR EN ESTE MOMENTO QUE SE TOMA EN CONSIDERACIÓN EL “SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE QUEJAS” CON QUE CUENTA ÉSTE DIRECCIÓN DE VISITADURÍA, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO A FIN DE VERIFICAR QUE LA SERVIDOR PÚBLICO INCOADA, DEL QUE SE DESPRENDE QUE TAMPOCO CUENTA CON MÁS PROCEDIMIENTOS INSTAURADOS EN SU CONTRA

	Propuesta:
	INFUNDADO:  TOMANDO  EN  CONSIDERACIÓN  QUE  DE  SU  HISTÓRICO  DE  EMPLEADO  SE
OBSERVA QUE SU INGRESO AL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO POR PRIMERA OCASIÓN, FUE EL 01 DE ABRIL DE 2018, EN EL PUESTO QUE DESEMPEÑABA AL MOMENTO DE REALIZAR LA VISITA DE INSPECCIÓN JUDICIAL, ESTO ES; 04 MESES CON 22
DÍAS,  POR LO QUE SE PUEDE  ADVERTIR QUE PESE  A SER  ABOGADA,  NO  SE TENÍA LA
SUFICIENTE EXPERIENCIA EN EL CARGO QUE LE FUE ENCOMENDADO, AUNADO A QUE CON FECHA  10  DIEZ  DE  SEPTIEMBRE  DE  2018,  CUMPLIMENTÓ  DICHA  OMISIÓN  POR  LO  QUE REFIERE A LOS MESES DE ABRIL A JULIO DE 2018

	Sanción:
	NO APLICA.
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Fecha de inicio:�
03 DE ENERO DE 2019�
�
Adscripción, presunto responsable y nombramiento:�
JUZGADO DECIMO CUARTO PENAL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL FROILAN MONTOYA SILVA


NOTIFICADOR�
�
Procedencia:�
ESTUDIO 135/2017�
�



Motivo de queja:�
ACTAS  ADMINISTRATIVAS  LEVANTADAS  POR  EL  TITULAR  DEL  JUZGADO  DE  SU


ADSCRIPCIÓN, EN CONTRA DEL INCOADO, LOS DÍAS 29 DE MARZO, 19 DE ABRIL Y 08


DE MAYO, TODOS DEL AÑO 2017, POR DIVERSOS MOTIVOS�
�
Falta:�
ARTÍCULO 198 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO


DE JALISCO�
�















Proposiciones:�
SE  DESECHA.-  TODA VEZ  QUE  SE  ADVIRTIÓ  QUE  DENTRO  DEL  ESTUDIO  135/2017


ACONTECIÓ EL SUPUESTO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ELLO ES ASÍ, DADO QUE DE LA FECHA DE RECEPCIÓN ANTE LA COMISIÓN DE LA ENCOMIENDA PLENARIA (03-AGO-


17), A LA FECHA DEL ACUERDO DE AVOCAMIENTO (15-ENE-18), ACONTECIERON 165


DÍAS DE DILACIÓN; POR OTRA PARTE DE LA DATA DEL ACUERDO CITADO EN ÚLTIMO TÉRMINO A LA FECHA EN QUE ENTREGAN EL OFICIO AL INCOADO, A FIN DE QUE RINDA SU INFORME (29-MAR-18), OCURRIERON 73 DÍAS Y DE ESTA ÚLTIMA FECHA AL DÍA EN QUE LA COMISIÓN ACTÚA NUEVAMENTE (23-MAY-18) ACONTECIERON 82 DÍAS, POR OTRA PARTE, DEL ACUERDO EN QUE SE RESERVAN LAS ACTUACIONES PARA LA EMISIÓN DEL DICTAMEN (19-JUN-18), A EL DÍA EN QUE SE DICTA (08-OCT-18), ACONTECEN 111 DÍAS NATURALES, DE LA MISMA MANERA DE LA FECHA EN QUE EL�
�






Fecha de inicio:�
30 DE NOVIEMBRE DE 2018�
�
Adscripción, presunto responsable y nombramiento:�
JUZGADO MENOR DE TUXPAN, JALISCO MA. DE JESUS CALVARIO GUTIERREZ JUEZ�
�
Procedencia:�
ESTUDIO 32/2017�
�



Motivo de queja:�
NO CUMPLIR CON LA DILIGENCIACIÓN DEL DESPACHO PROCEDENTE DEL JUZGADO


TERCERO  DE  DISTRITO  EN  MATERIA  MERCANTIL  ESPECIALIZADO  EN  JUICIOS  DE CUANTÍA MENOR�
�
Falta:�
ARTÍCULO 198 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO


DE JALISCO�
�









Proposiciones:�
SE  DESECHA.-  TODA  VEZ  QUE  SE  ADVIRTIÓ  QUE  DENTRO  DEL  ESTUDIO  32/2017


ACONTECIÓ EL SUPUESTO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES  DE  LOS  SERVIDORES  PÚBLICOS,  ELLO  ES  ASÍ,  YA QUE  DEL AUTO EN QUE LA COMISIÓN RECIBIÓ LA ENCOMIENDA PLENARIA Y SE AVOCÓ A SU


CONOCIMIENTO (06-MAR-17), A LA SIGUIENTE ACTUACIÓN (29-JUN-18) ACONTECIERON


480 DÍAS NATURALES, IGUALMENTE DE ÉSTE ÚLTIMO ACUERDO EN DONDE SE RESERVAN LAS ACTUACIONES PARA LA EMISIÓN DEL DICTAMEN CORRESPONDIENTE,�
�






Fecha de inicio:�
12 DE NOVIEMBRE DE 2018�
�
Adscripción,      presunto�
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE LAGOS DE MORENO, JALISCO�
�






Fecha de inicio:�
03 DE ENERO DE 2019�
�
Adscripción,     presunto responsable                  y


nombramiento:�
JUZGADO DECIMO CUARTO PENAL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL FROILAN MONTOYA SILVA


NOTIFICADOR�
�
Procedencia:�
ESTUDIO 135/2017�
�



Motivo de queja:�
ACTAS  ADMINISTRATIVAS  LEVANTADAS  POR  EL  TITULAR  DEL  JUZGADO  DE  SU


ADSCRIPCIÓN, EN CONTRA DEL INCOADO, LOS DÍAS 29 DE MARZO, 19 DE ABRIL Y 08


DE MAYO, TODOS DEL AÑO 2017, POR DIVERSOS MOTIVOS�
�
Falta:�
ARTÍCULO 198 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO


DE JALISCO�
�












Proposiciones:�
SE  DESECHA.-  TODA VEZ  QUE  SE  ADVIRTIÓ  QUE  DENTRO  DEL  ESTUDIO  135/2017


ACONTECIÓ EL SUPUESTO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ELLO ES ASÍ, DADO QUE DE LA FECHA DE RECEPCIÓN ANTE LA COMISIÓN DE LA ENCOMIENDA PLENARIA (03-AGO-


17), A LA FECHA DEL ACUERDO DE AVOCAMIENTO (15-ENE-18), ACONTECIERON 165


DÍAS DE DILACIÓN; POR OTRA PARTE DE LA DATA DEL ACUERDO CITADO EN ÚLTIMO TÉRMINO A LA FECHA EN QUE ENTREGAN EL OFICIO AL INCOADO, A FIN DE QUE RINDA SU INFORME (29-MAR-18), OCURRIERON 73 DÍAS Y DE ESTA ÚLTIMA FECHA AL


DÍA EN QUE LA COMISIÓN ACTÚA NUEVAMENTE (23-MAY-18) ACONTECIERON 82 DÍAS,


POR OTRA PARTE, DEL ACUERDO EN QUE SE RESERVAN LAS ACTUACIONES PARA LA�
�






Fecha de inicio:�
30 DE NOVIEMBRE DE 2018�
�
Adscripción,    presunto responsable                y


nombramiento:�
JUZGADO MENOR DE TUXPAN, JALISCO MA. DE JESUS CALVARIO GUTIERREZ JUEZ�
�
Procedencia:�
ESTUDIO 32/2017�
�



Motivo de queja:�
NO CUMPLIR CON LA DILIGENCIACIÓN DEL DESPACHO PROCEDENTE DEL JUZGADO


TERCERO  DE  DISTRITO  EN  MATERIA  MERCANTIL  ESPECIALIZADO  EN  JUICIOS  DE CUANTÍA MENOR�
�
Falta:�
ARTÍCULO 198 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO


DE JALISCO�
�






Proposiciones:�
SE  DESECHA.-  TODA  VEZ  QUE  SE  ADVIRTIÓ  QUE  DENTRO  DEL  ESTUDIO  32/2017


ACONTECIÓ EL SUPUESTO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES  DE  LOS  SERVIDORES  PÚBLICOS,  ELLO  ES  ASÍ,  YA QUE  DEL AUTO EN QUE LA COMISIÓN RECIBIÓ LA ENCOMIENDA PLENARIA Y SE AVOCÓ A SU CONOCIMIENTO (06-MAR-17), A LA SIGUIENTE ACTUACIÓN (29-JUN-18) ACONTECIERON�
�






Fecha de inicio:�
07 DE ENERO DE 2016�
�
Presuntos responsables:�



LIC. MÓNICA PATRICIA IÑIGUEZ SOTO�
�
Cargo y adscripción:�
TITULAR  DEL  JUZGADO  SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  DE  PENAS  DEL  PRIMER  PARTIDO


JUDICIAL�
�
Procedencia:�
QUEJA INTERPUESTA POR JESÚS EDUARDO ALMAGUER RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE


FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE JALISCO�
�



Irregularidad:�
IRREGULARIDADES QUE SEÑALARA RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO


DE LIBERTAD ANTICIPADA BAJO NÚMERO DE EXPEDIENTE 370/2015, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO  SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  DE  PENAS  DEL  PRIMER  PARTIDO  JUDICIAL  DEL ESTADO�
�






Fecha de inicio:�
30 DE OCTUBRE DE 2018�
�
Adscripción, presunto


responsable        y


nombramiento:�



LIC. GABRIEL ABELARDO MERCADO IBARRA.- SECRETARIO JUZGADO NOVENO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL (EN LA ÉPOCA DE LOS ACONTECIMIENTOS)�
�
Procedencia:�
VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA PRACTICADA EL DÍA 23 DE ENERO DE 2018�
�



Motivo de queja:�
RETARDO EN EMITIR ACUERDOS EN LA SECRETARÍA TERMINACIÓN NONES


(39 EXPEDIENTES PENDIENTES DE SER ACORDADOS, QUE VAN DE LOS 13 HASTA 23 DÍAS FUERA DE TÉRMINO)�
�






Fecha de inicio:�
30 DE ENERO DE 2019�
�
Presunto responsable:�



LIC. SAIRA BEATRIZ ESPINOZA COVARRUBIAS�
�
Cargo                  y adscripción:�



JUEZ MENOR ADSCRITA AL JUZGADO MENOR DE TECOLOTLÁN, JALISCO�
�











